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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad reinante.

R s. VG.

Recaudado an terio rm en te  217.034 ..17
Sr. D. Santos González........................................  30
Sr. D. F. O ............................................  120
Los Agentes de Negocios de esta co rte   2,000

Total.......................................  219,184.. 17
Madrid 14 de Setiembre de 1855.=Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G . ) y  su  aug us ta  Real 
familia con tinúan  sin novedad  en  su  im por
tan te  sa lud en el Real Sitio de  San  Lorenzo.

— '.irríOg <Qn——

MINISTERIO DE MARINA.

* E X P O S I C I O N  Á S.  M.
SEÑORA: Habiendo fallecido el Subsecretario del Mi

nisterio de Marina de mi cargo D. Francisco, Javier M or- 
q u ech o , tengo la honra de proponer á V. M. la supresión 
de esta plaza y el restablecimiento de la de Oñcial m ayor 
que, á excepción de algún corto intervalo, es la que cons
tantem ente ha habido en él. Nada padecerá con esto el 
servicio , porque al Oficial m ayor se le han declarado por 
el Real decreto de 19 de Diciembre de 1832 las atribucio
nes y consideraciones propias de los Subsecretarios de los 
otros M inisterios, autorizándole para la firma que á estos 
corresponde; de modo que sin hacer novedad en la esen
cia del cargo, puede obtenerse u n a  economía , señalando 
al Oficial m ayor, como es n a tu ra l , u n  sueldo algo m enor 
que el del Subsecretario. Otro ahorro puede proporcionar 
tam bién esta variac ión , pues que siendo de escala la pla
za de Oficial m ayor, dándose en la Secretaría los ascensos 
respectivos, conceptúo conveniente que se suprim a una 
d é la s  cuatro que hay de'Oficiales terceros, aun cuando 
por ello tengan que redoblar su celo y asiduidad los Ofi
ciales de la Secretaría, porque asi lo exige la imperiosa 
necesidad de hacer en el presupuesto cuantas rebajas sean 
posibles.

Si Y. M. se digna aprobar esta propuesta, considero 
justo señalar al Oficial m ayor el sueldo de 43,000 rs. vn. 
anuales, térm ino medio entre el de Jefe de sección y el 
de Subsecretario, con lo cual, y  la supresión de la última 
plaza de Oficial 3.°, resultará un ahorro efectivo de 29,000 
reales anuales en la planta de la Secretaría de este Minis

terio. En tal concepto tengo la honra de presentar á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1 | de Setiembre de 1833. — SEÑORA. — 
A L. R. P, de Y. M. == Antonio Santa Cruz.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha expuesto el Mi

nistro de M arina, y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de M inistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprim e la plaza de Subsecretario del Ministerio de Marina.
Art. 2.° Se restablece la de Oficial mayor del mismo 

Ministerio, con el sueldo de 45,000 rs. vn. anuales, y las 
atribuciones y consideraciones que le están señaladas por 
el Real decreto de 19 de Diciembre de 1852.

Art. 3.° Se suprim e la ultima plaza de Oficial tercero 
de la actual planta de dicho Ministerio.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á trece de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y c in co .= E stá  ru 
bricado de la Real mano. =  El Ministro de M arina, Antonio Santa Cruz,

REAL DECRETO.
Vengo en conferir la plaza de Oficial mayor del Minis

terio de M arina, restablecida por mi Real decreto de esta 
fecha, al Jefe de sección mas antiguo del mismo Ministerio 
D. Ventura de O cio, que está desempeñando in terina
m ente la de Subsecretario, suprim ida por el propio Real 
decreto, y en declarar á los Oficiales del expresado Minis
terio los ascensos de escala qué respectivamente les corresponden por este nom bramiento.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á trece de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.=E stá ru 
bricado de la Real m ano .= E i Ministro de Marina , Antonio Santa Cruz.

MINISTERIO DE LA GUERRA*

REAL DECRETO.
Atendiendo á las particulares circunstancias que con

cu rren  en el Mariscal de Campo D. Luis G arcía, Yengo ep 
nom brarle Capitari General en propiedad del distrito mi
litar de Burgos , cargo que se halla desempeñando interinam ente.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á trece de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.=E slá ru 
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la G uerra , Leopoldo O ’Donnell,

E ntre San Hilario y Santa Coloma de F arnés ha apa
recido una gavilla compuesta de 20 hom bres , que se ha 
diseminado completamente por la activa persecución que ha sufrido dé las tropas correspondientes- á la provincia 
de Gerona. El Gobernador de la de Lérida, com binando sus 
fuerzas con las del Comandante General de M anresa, ha
brá verificado una batida en el territorio donde se oculta 
la facción de Borges los dias 1 0 ,1 1  y 12. El General se
gundo Cabo ha llegado á esta últim a ciudad para em prender las onoraeiones.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

Estadística y Notariado.— Circular.
Para que la reversión al Estado de los oficios enagena- 

dos y no suprim idos, correspondientes ai ejercicio de la 
fé pública, pueda hacerse debidam ente, es de todo punto

necesario conocer de un modo exacto el núm ero de los 
que actualmente existen y el valor que representan, tanto 
en su prim itiva egresión como lo que se satisfizo por va
lim iento y suplem ento: de esta forma, la comisión encar
gada de presentar u n  proyecto de ley de arreglo general 
de escribanos del reino podrá partir de una base fija 
para proponer la m anera mas conveniente de llevar á cabo 
tan im portante reforma. A fin pues de conseguir este ob
jeto , la Reina lQ. D. G.), conformándose con lo manifes
tado por la citada comisión, se ha servido resolver lo que sigue:

Primero. Los dueños de los expresados oficios acredi
tarán  en debida forma en el improrogable térm ino de 40 
dias en la Península y 50 en las Islas adyacentes, á con
tar desde la publicación de esta circular en la Gaceta del 
Gobierno, por medio de los títulos originales ó los docu
mentos supletorios, las cantidades que hayan satisfecho 
para adquirir y conservar la propiedad de los mismos.

Segundo. Los Secretarios de las Audiencias facilitarán 
recibo de los documentos que se entreguen , los cuales se
rán  devueltos hecha que sea la clasificación.

Tercero. Los que trascurrido el plazo fijado no h u 
biesen cumplido con lo prevenido en el párrafo prim ero, 
sufrirán  las consem encias de su morosidad.

Cuarto. Tan luego como hayan trascurrido los 40 y 
50 dias respectivos , las Audiencias procederán con los tí
tulos presentados por los propietarios á formar dos es
tados circunstanciados de lo que conste de aquellos , su
jetándose en un todo á los modelos ad jun to s, los cuales 
serán  remitidos á este Ministerio á la m ayor brevedad.

De Real órden lo digo á Y  para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V  muchos años. Madrid 12
de Setiembre de 1855 .=Fuenie A ndres.=Sr. Regente de 
la Audiencia d e ...........

MINISTERIO DE FOMENTO.
Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.), conformándose con la 

propuesta elevada por esa A cadem ia, en v irtud  de oposi
ción, se ha servido nom brar profesor de dibujo de paisa
je de la misma y de la Escuela preparatoria de Caminos y 
M inas, al tenor de la Real órden de 24 de Octubre últi
mo , á D. Fernando F e r ra n t , con la dotación anual de18,000 rs.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1855.=Alonso M artinez=Sr. P re
sidente de la Real Academia de San Fernando.

La Reina (Q. D. G .), de acuerdo con lo informado por 
esa Academia , ha tenido á bien declarar al profesor de la 
Escuela especial de Arquitectura, D. José Jesús de la Llave, 
el carácter y consideración de Yicedirector , cuyo cargo 
ha obtenido an teriorm ente siendo profesor de la" Escuela 
preparatoria para las carreras de Ingenieros civiles, de m inas y arquitectura,

• D e  R e a l  Ót'tLeil lo . d í g O  á. V . E  p a v a  « a  a o A o o i m i e n f n  yefectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de" Agosto de 1853.-=«Aionso Martinez.=*Sr. Pre
sidente de la Real Academia de San Fernando.

rnsiruccwn puuiica. — eyuuiuuu i .
La Reina (Q. D. G.j, enterada de las consultas elevadas 

por los Rectores de algunas Universidades sobre los dere
chos de matrícula que han  de satisfacer los alumnos de 
las Escuelas del N otariado, se ha servido resolver que por 
ahora no se haga en e*ste punto alteración alguna, y que 
en su consecuencia se continúe exigiendo la cuota seña
lada por las disposiciones v igen tes, en los plazos y en la 
forma que las mismas prescriben.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 de Setiembre de 1855. =* Alonso Martínez — 
Sr. Rector de la Universidad de.....

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

HACIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
Nombramientos.

Por Real órden fecha 1.° de Setiembre se nom bra para 
la plaza vacante de Contador de la Aduana de Bilbao, con
20.000 rs. anuales, á D. José Acevedo González, Adm inis
trador de la de Iru n ; para esta plaza, con igual haber, 
á D. Ramón González Bango, Contador de la de Málaga; 
para este destino , con el mismo sueldo, á D. Ramón de 
Ib a rre ta , Adm inistrador de la de Palma de Mallorca; y 
para esta resulta, con 16,000, á D. José García Franco, 
Contador cesante de la de V alencia, que ha disfrutado 
igual dotación y lleva mas de 32 años de servicio.

Por otra de la misma fecha se nom bra Vista segundo 
de la Aduana de S an tander, con 14,000 r s . , á D. Joaquín 
Fernandez de la Riva , Adm inistrador cesante de la Adua
na de la Junquera , y Vista segundo de la de Sevilla, con 
12,000, á D. Ramón María M ayn ar, Vista segundo cesante de la de Valencia.

Por otra de 4 de igual mes se nom bra para la últim a 
plaza que resulta vacante de Oficial auxiliar de los de p r i
m era clase en el T ribunal de Cuentas del Reino, con
16.000 rs., á D. Diego Vázquez C arranza, que lo es de se
gunda ; para la últim a de esta clase, con 14,000, á Don 
Manuel Carvallo , que lo es de te rce ra ; para la últim a de 
esta , con 12,000 , á D. Manuel del C am po, que lo es de 
cuarta; para la últim a de esta c la se , con 10,000, á Don 
Pablo García de Llano, que lo es de qu in ta ; para la de 
esta últim a, con 8,000, á D. Julián Alarcon y T orre , que 
lo es de se x ta , y para la últim a plaza de Oficial auxiliar 
de sexta clase, con 6,000, á D. Antonio Gavióla, escri
biente de la clase de prim eros y  con carácter de Oficial auxiliar en el mismo Tribunal.

Por otra de dicha fecha se nom bra para la plaza vacan
te de Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia, con 8,000 rs., á D. Juan Fer
nandez Bustos, Oficial prim ero cesante, por reforma , de 
la Adm inistración principal de Hacienda pública de la misma provincia.

Por otra del 5 del propio mes se nom bra para la plaza 
vacante de Contador de Ilaciend á pública de la provincia de 
C ádiz, con 24,000 rs ., á D. José García Rojo, que lo es en 
comisión de la de Zaragoza; para esta plaza, con 20,000, á 
D. Luciano A zcarate , <jue sirve tam bién en comisión la 
de Contador de Almería, y para este destino, con 16,000, 
á D. Joaquín Hazañas, Comandante del ejército.

Traslaciones.
Por Real órden de 5 de dicho mes se dispone que DonS a lvad or  Oíloitxi iucretaría de la Junta de clases pasivas, pase á servir el 

destino de Oficial quinto de la Administración de Hacien
da pública de la provincia de Málag-», para el cual se halla 
electo D. Cayetano Ruiz Gil, que reem plazará á Escobar en el que deja.

Cesaciones.
Por Real órden de 1? del actual Setiembre se declara 

cesante, con el haber que por clasificación le correspon
da , á D. Clemente Fernandez E lia s , Contador de la Adua
na de Bilbao.

Por otra de la misma fecha se declara en igual situa
ción á D. Antonio Castilla , Vista segundo de la Aduana 
de Santander , y á D. Francisco de Borja Tarrius , que lo 
es tam bién segundo de la de Sevilla.

Por otra de 5 del mismo mes se declara en dicha s i
tuación á D. Francisco de Paula Zea, Tesorero de Hacien
da pública de la provincia de Barcelona.

Separaciones.
• Por Real órden de 5 del repetido mes se separa del 

servicio á D. José María F e b re r , Oficial segundo de la T e
sorería de Hacienda pública d é la  provincia de Barcelona.

FOMENTO.
Instrucción pública.

Habiendo fallecido en 11 del actual el catedrático de 
la facultad de jurisprudencia D. Ramón Rey P erez, que 
oeupaha el núm ero 6 en el escalafón general de an tigüe
dad de los profesores, ha habido lugar á los ascensos cor
respondientes con arreglo á lo mandado en el a rt 140 del 
Real decreto de 28 de Agosto de 1850. En su v irtud  D. Pe- 
layo Cabeza de Yaca, que ocupaba el núm . 21, pasa aí nú 
mero 20 con el sueldo de 18,000 rs. v n . ; D. Ramón de 
Beas y D u ta ry ,  que ocupaba el núm . 71, ha ascendido 
al núm . 70 con el sueldo de 16,000., y D. Vicente Bas y 
Tejada, que tenia el núm . 151 , ha  ascendido al núm. 150 
con el sueldo de 14,000 rs. con arreglo á lo prevenido en el art. 142 de dicho Real decreto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Agosto 
de 1855.=E1 Director general, Juan Manuel M onta lban .^  
Sr. Ordenador general de pagos de este Ministerio.

Habiendo fallecido en 18 del actual el catedrático de 
la facultad de jurisprudencia D. Manuel José Perez , que 
ocupaba el núm . 24 en el escalafón general de antigüedad 
de los profesores , ha habido lugar á los ascensos corres
pondientes con arreglo á lo prevenido en el art. 140 del 
Real decreto de 28 de Agosto de 1850. En su virtud Don 
Francisco de Paula Ib e r ry , que ocupaba el núm . 71, ha 
ascendido al núm . 70 con el sueldo de 16,000 r s . , y Don 
Canutó María Alonso Ortega , que tenia el núm . 151 , ha 
ascendido al núm . 150 con el sueldo de 14,000 rs ., con 
arreglo á lo prevenido en el art. 142 de dicho Real decreto.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Agosto 
de 1855.—E1 Director general, Juan Manuel Montalban.=* 
Sr. Ordenador general de pagos de este Ministerio.

CUARTA SECCION.
TR IBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitu
ción Reina de las Españas: A todos los que las presentes 
v ieren y  en tendieren , y  á quienes toca su observancia y  * 
cum plim iento, sabed que hemos venido en decretar lo siguiente :

 ̂ «En el pleito que en el T ribunal Supremo Gontencioso-
partes , de la una D. José Matías Belrnar y Navarro , Jefe 
político cesante de la provincia de Soria, y en su nom bre 
el licenciado D. Elias Bautista Muñoz , dem andante , y de 
la otra la Adm inistración del Estado, dem andada, y rep re
sentada por m i Fiscal en dicho Tribunal, sobre mejora de 
clasificación:

Visto:
Vista la Real órden de 24 de Enero de 1853, por la 

que se declaró la procedencia de la via contenciosa en el 
expediente de clasificación de este interesado, y se mandó 
pasar al suprim ido Consejo Real con el recurso in te r
puesto por el mismo contra la resolución gubernativa que 
le denegó todo-derecho á haber alguno como cesante:

Visto el indicado expediente, del cual resulta que Don 
José Matías Belmar y Navarro, en virtud de título expedido 
por el reverendo Obispo de Cartagena, desem peñó, con el 
carácter de sustituto ó in terino  una cátedra de filosofía del 
Sem inario conciliar de San Fulgencio de Murcia desde 19 
de Octubre de 1816 hasta E n ero d e  1823:

1
EL ISTMO DE SUEZ

Y EL CANA L M ARÍTIM O Q U E DEBE A B R IR SE
D E S D E  E L  M E D IT E R R A N E O  AL MAR R O JO .

POR J. J. BALDE (I).
El mundo es poco.

(Cristóbal Colon.)

El M editerráneo, por su prolongación de Este á Oeste 
en tre  los 30 y 45 grados de latitud , ocupa, bajo el cielo 
mas apacible de la t ie r r a , una extensión de 3,000 leguas 
de costa ; E spaña, I ta lia , Grecia y el Asia Menor pro
yectan sus masas peninsulares al través de sus aguas 
sembradas de islas , de las cuales algunas han sido reinos. 
Tiene por tribuíanos al Ebro, al Ródano, al P ó , al D anu
bio, al Borysthenes, al Don , al Nilo y á otros 20 rios cé
lebres por la riqueza de las comarcas que riegan , ó por 
los acontecimientos que se han verificado en sus orillas. 
Valencia, Barcelona, Marsella, Tolon , Genova, Liorna, 
Nápoles , P a le rm o , Venecia, T rieste, A tenas, Constanti- 
nopla, S m irn a , Alejandría y Argel son las joyas de su 
cin tura .

Estas felices riberas han  sido la cuna de la civiliza
ción; la han visto pasar de Egipto á Grecia, de Grecia á 
Italia, de Italia á Francia y á E spaña, y el Occidente la 
envia hoy á los parajes de donde el mismo la-ha recibido. Las obras maestras del espíritu hum ano en las artes, en 
las ciencias y en las letras han sido creadas alrededor del 
M editerráneo; su historia es la del pasado en lo que tiene 
de mas glorioso; y el presente nos dem uestra los mayores 
intereses políticos, m ilitares y comerciales del globo ente
ro gravitando hacia él. La inclinación que á él las lleva 
no es u n  efecto de circunstancias accidentales. La confi- 
figuracion del continente antiguo ha hecho de este estan
que tan extenso, y cuyas diversas partes están sin em bar
go m uy al alcance unas de o tras, el centro geográfico de 
E uropa, de Asia y de Africa; el genio de las razas que 
pueblan sus orillas ha hecho de elias el hogar de la in te
ligencia hum ana, y los caracteres de las razas casi no va
r ían , como n ov arían  las formas de los continentes. De 60 
años á esta p a rte , los golpes reiterados de los acontecí- 
cim ientos, y aun los descubrim ientos mas eficaces de la 
ciencia y de la industria han despertado al Oriente de 
u n  sueño de muchos siglos. Las armas f ancesas, quebran
tando en Egipto la tiranía de los mamelucos, y ahogando 
en su nido la piratería berberisca ,h an  vuelto á ab rir en el 
in te rio r del Africa las vias antiguas del comercio, y  dado 
á la navegación del M editerráneo la seguridad necesaria 
á sü desarrollo. La m áquina de vapor y el telégrafo eléc
trico entrelazan el m undo cristiano y el m undo musul
mán. El renacim iento del Oriente no tiene ya otros ene
migos que la codicia desenmascarada de la R u sia ; y el 
m ar que, cuando las dos terceras partes de sus orillas es
taban entregadas á la barbarie, ha sido el teatro de los 
m ayores progresos de la sociedad, se dispone á en tra r 
todo entero en el dominio de la civilización.

Altos destinos son es to s , y para conseguirlos mas altos 
au n , falta al Mediteráneo una sola cosa: el estar abierto 
al Este para dar paso al m ar Rojo y al m ar de las Indias, 
como lo está al Oeste para salir al Atlántico. Detrás del 
Istmo de Suez hay todo un hemisferio esencialmente dife
ren te  de la Europa por su clim a, sus producciones, sus 
necesidades y sus costum bres, abriendo por consiguiente 
á este un campo de cambios que no tiene límites sino en 
la lentitud y dificultad de los trasportes. Los buques de 
Europa no se com unican con las Indias sino m ediante un 
rodeo, en que van á reconocer las costas del Brasil, y á

(1) Revue des deux M ondes, 45 mars 4855.

doblar el cabo de Buena -E speranza; y, tomando la isla de 
Ceilan por centro de la navegación del Océano índico, 
la longitud media de este trayecto es de 6,900 leguas. La 
abertura del Istmo de Suez por un canal marítimo la re
duciría á 3,200, consiguiéndose una abreviación de 3,700 
leguas para todas las relaciones marítimas de la Europa 
con las Indias y las comarcas situadas mas allá , como la 
China y la Australia.

Tal es el Ínteres que recom ienda á la atención gene
ral la gran em presa cuyos medios de ejecución y conse
cuencias probables quisiéram os exponer aquí. Desde lue
go se ve lo que tiene de complejo nuestro asunto. Después 
de haber explicado , según la experiencia de los antiguos 
y los estudios de los m odernos, las condiciones m ateria
les del establecimiento del canal del Mediterráneo al mar 
Rojo, conviene indicar ios principales resultados econó
micos y políticos que parecen ligarse al cumplimiento de 
semejante operación; y es m enester, en fin , deducir de 
algunas circunstancias5, imperfectamente conocidas del 
púb lico , los motivos que puede haber para m irar este 
cumplimiento como próximo.

I.
El proyecto de ab rir á la gran navegación la estrecha 

lengua de tierra que separa el Mediterráneo del m ar Rojo, 
tiene el mérito de no ser nuevo. El lecho del Nilo bastaba 
á las embarcaciones de los an tigu os; y , según Heródoto, 
el canal de este rio al mar Rojo fue em prendido por Ñe
cos, hijo de Psam m ético, y acabado por D arío , hijo de 
H vstaspe, 510 años por lo menos ántes de la era cristiana. 
«El can al, dice , está alimentado por el N ilo; se deriva de 
él un poco mas arriba de B uhaste, y va á parar al mar E ry -  
treo , cerca de Patym os, ciudad de Arabia. Tiene de lon
gitud cuatro jornadas de navegación y la anchura sufi
ciente para que pasen de frente por él dos trirem es.» El 
canal de los Faraones habia desaparecido bajo las arenas 
durante los acontecimientos, en medio de los cuales se ex
tinguió su raza , y el que vieron los romanos era obra de 
Ptolomeo Filadelfo (260 años ántes de Cristo). El Em pera
dor A driano, que reinaba en el año 120 de la era cristiana, 
lo restauró; en f in , el Califa Ornar lo hizo ahondar de 
nuevo el año 625 por Am ru, Sultán de E jipto, y la na
vegación por él estuvo en actividad hasta 775, época en 
que fue interceptada por el Califa Abu-Giafar-Almansur.

Nadie dudará que el arte moderno esté en estado de 
sobrepujar á lo que el arte antiguo y el arte árabe habían 
ejecutado; y si abierta tres veces la navegación directa 
del Mediterráneo al m ar Rojo ha sido tres veces abando 
nada , nuestra edad no tiene que racar de esto la m enor 
consecuencia desalentadora. Las revoluciones que han tras
tornado el Ejipto no han hecho mas que sepultar en una 
ru ina común á aquel m onum ento que en tre  todos era el 
menos capaz de resistir algunos años de abandono; y la 
civilización, cuyo vehículo mas poderoso estará en aque
llas riberas, sabrá servirle de custodia. Todas las explo
raciones detenidas y minuciosas que se han  hecho del ter
reno han demostrado desde hace mucho tiempo que no 
hallará allí el trabajo del hom bre obstáculos insuperables.

El golfo Arábigo parece ser una grieta inm ensa abier
ta en una de las convulsiones mas violentas que haya 
sufrido nuestro globo, concluidas que fueron las formas 
actuales de los continentes. Adelántase en línea recta del 
Sudeste al Noroeste; separa el Asia del Africa, desde los 
12 á los 30 grados de latitud N orte, y su longitud de Bab- 
el-M andeb á Suez es de 2,300 kilómetros. El Istmo in ter
puesto en tre el golfo y el Mediterráneo tiene en su m enor 
extensión, de Suez á Tineh, cerca de las ru inas de Pe- 
lusio 120 kilómetros. Una línea recta tirada en tre los pun 
tos extremos de este reducido espacio , no encontraría 
mas tierras m ontuosas; pero buscando un poco hácia el 
Oeste la línea de menos desm onte, se hallan, partiendo de 
Suez, 22 kilómetros de aluviones marinos muy modernos, 
y al Norte de estos la cuenca, hoy vacía, de los lagos am ar
gos que tiene de longitud 37 kilómetros. Esta cabidad,que

tendrá de profunda unos 10 á 12 m etros, es una antigua 
prolongación del golfo de Suez; conclúyese en un  banco 
terciario en donde domina el yeso, y forma en tre la cuen
ca hidráulica del Mar Rojo y la del Mediterráneo una 
barrera cuya extensión es de 41 kilómetros y cerca de seis 
metros de elevación sobre el nivel del mar. El reverso se- 
tentrional de este banco está calzado por aluviones del 
Nilo, y bañado por las aguas mitad fluviales y mitad sa
ladas de las lagunas de Balíah y del lago Menzaleh.

Por el aspecto de este relieve del terreno, pueden los 
geólogos congeturar sin tem eridad demasiada , que hubo 
un tiempo en que la comunicación en tre  las aguas de 
ánabos mares no estaba interceptada por el levantam iento 
yesoso; y la prim era idea de los ingenieros es restable
cerla, ahondando el terreno mediante un  corte cuyas di
mensiones no asustarían nada á los que están familiari
zados, mediante los trabajos de los caminos de hierro, con 
obras atrevidas de esta naturaleza. No obstante, cuando 
se trata de ab rir vias interiores á la navegación marítim a, 
la facilidad de los aterrajes es la prim era de las condi
ciones que hay  que llenar, y la naturaleza la ha rehusado 
enteram ente á la ribera de Pelusio. La corriente que da 
la vuelta al Mediterráneo m archa á lo largo de la costa 
de Africa de Oeste á Este, y  deposita en esta dirección las 
masas de cieno que las crecidas del Nilo arro jan  en su 
tránsito. El volúmen de estas masas varía según las esta
ciones y según los años; pero poco im porta que por la 
multitud de circunstancias naturales que afectan al rég i
men hidráulico á que está subordinado , se escape á toda 
evaluación precisa: basta , para una idea de su indomable 
poder, recordar que el Delta es, según una expresión de 
Heródoto, un presente del Nilo, y que en sus grandes cre
cidas, este rio arroja por segundo delante del Cairo casi
10,000 metros cúbicos de agua fangosa. Las m anchas cena
gosas que forma en la m ar al descargar en él, empujadas 
iargo tiempo por las corrientes y por los vientos, se pasean 
á distancias enorm es (1); pero son empujadas hácia la costa 
por los vientos etesios, cuya constancia periódica tras
porta hácia los montes de la Abisinia los vapores del Me
diterráneo; espesadas incesantem ente por nuevas deyec
ciones, concluyen por descender lentam ente, y por con
densarse en bancos, tanto mas peligrosos, cuanto que el 
cieno líquido que los cubre es demasiado pesado para 
form ar escollos ó rom pientes que adviertan al navegante 
su existencia La sucesión de los siglos ha consolidado los 
encenagamientos en la vecindad inmediata de la cos
ta, y asi se explica cómo hácia Pelusio, la inclinación del 
declive subm arino no es de un milímetro por metro.

Para encontrar, pues, una profundidad de agua sufi
ciente , seria necesario trasladar el aterraje á-una nueva 
Venecia, fundada á 10 ó á 12 kilómetros de la costa, y 
para reu n ir el puerto al canal territorial, ahondar al tra 
vés de este m ar de fango, molem liquidara camposque no
tantes , u n  canal cuya conservación seria im posib le; las 
avenidas inagotables de cieno cuyo efecto es el estado ac
tual de la costa, .continuarían  im perturbablem ente su

(1) Refiere Heródoto (Eut. 4) que la sonda , echada á lo 
largo de las bocas del N ilo , no saca mas que Lingo A 
2250 años de distancia , el Almirante Sinyth , cuyos bellos 
trabajos hidrográficos sobre el Mediterráneo conocen los 
lectores de la Revista, refiere que , el 26 de Julio de 1801, 
la fragata Rómulus, vendo de Acre á Alejandría y hallán
dose fuera de la vista de tierra  sobre un punto en que las 
cartas m arinas indicaban una gran p rofund idad , la tr i
pulación se aterrorizó de repente al grito de ; Iía lf four! 
í / cuatro brazas y m edia!) La sonda se habia parado so
lare un banco de fango viajador de tal m anera espeso que 
no lo habia podido penetrar. La fragata , en el ímpetu de 
su c a rre ra , entró en el ban co , lo hendió y ló atravesó. 
Estos bancos se fijan á lo largo; pero como se acum ulan 
sin cesar, es imposible fundar ningún trabajo durable en 
las regiones que la corriente del litoral entrega a sus in 
vasiones.

o b ra , y destru irían  á menudo en una hora los trabajos 
de todo un  año. El que haya prestado en su vida un mo
mento de atención á las condiciones mas elementales del 
establecimiento y del sosten de los trabajos hidráulicos, 
renunciará sin trabajo y sin  vacilar al pensam iento de re 
cib ir em barcaciones en medio de ios encenagam ientos del 
N ilo, y de cortar el Istmo de Suez en su m enor anchura.

La corriente que empuja hácia el Este las deyecciones 
del Nilo, preserva de sus ataques al aterraje de Alejandría; 
alli no lleva sino aguas claras, y m antiene una profundi
dad invariable. Esta circunstancia n a tu ra l , aplicada á la 
configuración de la o rilla , ha hecho en todo tiempo de la 
rada "de Alejandría el punto principal de abordaje del 
Ejipto; allí ademas no podría haber verdadero estableci
miento m arítim o; y las razones que tenia Alejandro para 
señalar este sitio á la capital del antiguo m u n d o , son las que deben fijar en él la em bocadura setentrional del ca
nal de la Europa á las grandes Indias.

Siendo Suez y Alejandría las verdaderas desembocadu
ras del c a n a l, 'el trazado interm edio está determ inado por 
la inclinación y las ondulaciones del suelo del Bajo Egip
to. El Nilo, delante del Cairo, está á 14 metros sobre el 
nivel del m a r ; sus crecidas añaden á esta altura de 5 á 9 
metros (1), y , en sus fases de crecim iento y descenso, do
m ina de 8 á 17 metros el banco terciario que separa la 
concha del golfo Arábigo de la del M editerráneo: pueden 
pues conducirse á este sus aguas con la condición de co
locar su derivación á una altura conveniente. En cuanto 
al trecho de Alejandría es supérfluo advertir que , cos
teando el rio y ahondado en sus a luv iones, no encontra
ría  n inguna dificultad de ejecución. El canal seria pues 
un  canal que atravesaría una cadena de m ontañas, cuyo 
cauce alim entario , abierto en la parte superior del Delía, 
se derram aría por su extremidad oriental en el m ar Rojo, 
y por su extrem idad occidental en el Mediterráneo.

La conveniencia de este trazado, con exclusión de 
otro cualquiera, es independiente de las diferencias de 
nivel reales ó imaginarias que puedan ex istir entre el m ar 
Rojo y el Mediterráneo. Según Aristóteles, los Faraones 
renunciaron al proyecto de ab rir el canal después de ha
ber reconocido que las aguas del m ar Rojo estaban mas 
elevadas que las del N ilo , y temiendo que no invadiesen 
el Bajo Ejipto: Diodoro de Sicilia y Plinio el naturalista 
repiten la opinión de Aristóteles ; pero están contradichos 
por Heródoto y Strabon. Este parecer de los antiguos se 
ha reproducido en tre  los modernos. Los Ingenieros agre
gados á nuestra expedición de Ejipto han  creído probar, 
en una nivelación ejecutada en 1799, que el nivel del m ar 
Rojo era en Suez de 9 m, 908 superior al del Mediterráneo 
en Tineh (21; pero el diario de esta operación demuestra 
cuantas circunstancias desfavorables han podido afectar á 
su exactitud. Un trabajo semejante se hizo en 1847, con 
mucho mas cuidado y con todos los medios que faltaban 
en 1799 (3): por repetidas veces se ha verificado, y de él 
resulta hasta el presente que no existe en tre  ambos m ares 
n inguna diferencia sensible de nivel. Si asi no fuese, 
siendo el nivel del Nilo en la cum bre del Delta incontes
tablemente superior al mar Rojo, casi no im portaría que 
el núm ero de las esclusas fuese en uno de los trozos del 
canal diferente de lo que seria en otro.

(1) El Nilo princip ia á crecer en la segunda quincena 
de Junio , y continúa hasta fin de Setiem bre; después está 
bajando hasta fin de Mayo. Las crecidas que producen la 
abundancia son las de 7m á 7m y 50. Menos de 6m y mas 
de 7 y 50 , hay penuria , escasez y algunas veces ham bre.

(2)- Description de VEgipte. Memoria sobre la com uni
cación del m ar de las Indias al M editerráneo por el Istmo 
de Suez.(3) Relación de M. Paulin Talabot, Ingeniero en Jefe 
de puentes y calzadas, sobre los trabajos hechos para la 
sociedad de estudios del Istmo de Suez por la brigada 
fraQcesa

Los trabajos de los antiguos y las observaciones de los 
modernos no dejan duda ninguna sobre la facilidad del 
trazado del canal m arítim o del Mediterráneo al m ar Rojo 
en el interior de las tierras. Los estudios de 1847, cuyo 
resúmen ha dado Mr. Paulin T alabo t, com prenden el cál
culo exacto del máximum  de longitud de las líneas que 
hay que ab rir; y aun ha indicado la posibilidad de abre
viaciones, de las cuales seria prem aturo hacerse cargo 
aquí. Tomando por punto de partida del canal el célebre 
barraje de la em inencia del D elta, em prendido por Melie- 
m et-A lí, condenado por Abbas y destinado sin  duda á ser 
levantado de nuevo por Said—Bajá, el cauce alim entario

tendría una longitud de  . 4,000 metros.La longitud del trozo de Alejandría, que 
seguiría con pequeñas diferencias cer
ca" del antiguo canal de José, Bahr
Y u se f , seria d e  ...................  118,000

El trozo de Suez m archaría desde luego 
al N ordeste, dejando á la izquierda 
el brazo del Nilo que baja hácia D a- 
mieta ; después, como el canal de los 
Faraones se separaría ai Este por la 

. parte abajo de Belbeis, por el valle 
de la U addea; dejaría esta dirección 
no léjos del lago T im sah , y  volvería 
hácia el Sud cerca de las ru inas de la 
antigua Serapeum ; llenaría la c ab i-  
d a d d e  los lagos amargos de aguas 
abundantes de pescados, semejantes 
á aquellas cuyo aspecto encantaba á 
Strabon hace 1,850 años, y después 
de la travesía de este pequeño m ar 
interior, se un iría  á Suez por un  ca
nal de 26 kilómetros. De modo que 
describirla u n a  cu rva d e ........................  208,000

El canal tendría  en totalidad una lon
gitud de.  .....................................     330,000 m e tro s ,

ó , para dar una medida mas com prensible, de 36 kilóm e
tros ménos que la de nuestro canal de Nántes á Brest. La 

> pendiente que habia que corregir por medio de esclusas 
s e r ia , en razón del levantam iento de las aguas causado 
por la barra del Delta, de 18“ 40 sobre cada vertiente; 
en todo de 36“ 80. El canal de F rancia , que acaba de to
marse por térm ino de com paración, pasa por los mismos 
procedimientos de las alturas verticales, cuya sum a se 
eleva á 540 metros.Pero ¿qué im portarían la profundidad y la seguridad 
de las aguas interiores de un canal m arítim o, si los v i
cios de los aterrajes impidiesen acercarse á ellas exterior- 
m ente ó separarse de ellas? El aterraje de Alejandría es 
ya uno de los mejores del M editerráneo, y  sin duda se lle
vará algún dia á un  grado mas alto de perfección. Cuan
do la afluencia de los buques haga sen tir esta necesidad, 
proporcionará los medios de verificarlo. E ntretan to , una 
rada oval de 11 kilómetros de largo por 3 de ancho está 
adyacente á la costa y defendida de los golpes de m ar á lo 
largo por u n  banco de rocas subm arinas, en el cual se 
abren tres pasos principales; el del medio tiene de 8 á 10 
m etros de profundidad; los de los lados, de 5 á 6. El 
puerto ocupa, bajo las m urallas de la ciudad , la extrem i
dad Nordeste de esta cuenca. La rada de Abukir ofrece, 
á 20 kilómetros al E ste , un  asilo á las em barcaciones que, 
bajo la presión de los vientos de O este , no aciertan á 
atravesar los pasos estrechos de A lejandría: esta se pon
dría fácilmente en com unicación por los lagos Madieh y 
Mareotis con el puerto y el canal m arítim o, y los buques 
no tendrían  entonces embarazo por n ing ún  tiem po, n i 
para la en tra d a , n i para levarse y darse á la vela. (Se con
tinuará.)

[S3 continuará.)



Q ue por Reai o rden  de 27 de Marzo de 1851, á  co n 
su lta  de la Ju n ta  de calificación de derechos de los em 
pleados c iv ile s , se declaró que estos servicios deb ían  re 
p u tarse  como hechos en  v irtu d  de nom bram ien to  e n  p ro 
piedad ; pero que en  cuan to  á si e ran  ó no de  abono, no  
co rrespondiendo  al M inisterio de C o m erc io , In stru cc ió n  
y  O bras públicas tal declaración  , p ropusiese  la  Ju n ta  al 
de Hacienda lo que juzgase convenien te , con p resen c ia  de 
la  Real o rden  de 14 de Julio de 1821, po r la c u a l , á in s 
tan c ia  del in te re sa d o , y  oido el d ic tám en  del Rector del 
expresado  colegio, se graduó dicho nom bram ien to  con el 
carác te r de p ro p ied a d , como lo hab ia  graduado  el colegio 
m is m o , pero  debiendo en ten d erse  s in  perjuicio del dere
cho que pudiese  ten e r el prelado n o m in an te  en  orden  á 
la in te rin id ad  que se reclam aba:

Que á consecuencia de n o m b ram ien to  Real obtuvo en  
11 de E n ero  de 1834 la plaza de Oficial p rim ero  de la 
Secretaría  de la Subdelegacion de Fom ento de la p rov incia  
de T e ru e l , con tin u an d o  en  la ca rre ra  adm in istra tiv a  con 
los ascensos de escala hasta  27 de O ctubre de 1847, en  que 
quedó cesante de la de Jefe político de Soria;

Y por ú ltim o , que en  o de N oviem bre de 1836 se e x 
pidió á su  favor, como M iliciano N acional que fue de A l-  
peza en  1823, el d iplom a de la condecoración designada 
p a ra  los ind iv iduos de la Milicia Nacional acreedores á 
d icho d istin tivo  por h ab er acreditado e n  debida form a h a 
lla rse  en  este caso :

Yista la decisión de la Ju n ta  de clases pasivas de 28 de 
Jun io  de 1851 , elevada con el exped ien te  á m i G obierno, 
p o r la que  se declaró inadm isib le  pa ra  la clasificación de 
Belm ar el tiem po que desem peñó la citada c á ted ra , por 
cuan to  si b ien  la Real ó rd eq  de 17 de Marzo a n te rio r  es
tim ó los servicios prestados en  ella como si la hubie§e 
ejercido en  p ro p ie d a d , no hab ia  el in te resado  obtenido 
Real n o m bram ien to  , n i la. salvedad sobre la declaración 
de a b o n o , se conform aba con la regla 5.a del a rt. 26 de la 
ley de 26 de Mayo de 1835 :

Yista la contestación del M inisterio  de G racia y  Ju s ti
cia á las p reg u n tas  que pa ra  aclarar este m ism o pun to  
le fueron  hechas por el de H acienda en  com unicación de 
14 de Febrero  de 1852 , m anifestando  en ella que de lo in 
form ado po r el G obernador eclesiástico de C artagena re 
sultaba que el Sem inario  concilia r de aquella  diócesis 
ven ia  rig iéndose y  gobernándose en  1816 por los e s ta tu 
tos aprobados por Real provisión de 5 de D iciem bre de 
1803, que según  ellos las cátedras del Sem inario  se p ro 
ve ían  po r el prelado sin  in te rv en c ió n  de m i Gobierno, 
p rev ia  oposición y  conform e á los trám ites señalados en  los 
m ism os e s ta tu to s ; y que po r el Obispo D. José Jim énez 
se expidió en  19 de O ctubre de 1816 á favor de Belm ar 
el título de catedrático  su s titu to  ó in te rin o  de filosofía, pero 
con iguales em olum entos que si lo fuera en  propiedad, 
acaso po r h a b er obtenido la cátedra po r gracia y  no  por 
ju ic io  de concurso ; m as que todos ó los m as de los ca te 
d ráticos em pezaban y ven ían  regen teando  las cátedras 
po r m uchos años en  concepto de in te rin o s :

Yista la Real o rd en  de 18 de D iciem bre de 1852, d ic
tada de conform idad con el p a recer de la D irección g en e
ra l de lo contencioso de H acienda.pública, y  reclam ada 
po r B elm ar, por la cual, considerando  que para se r  a b o 
nables los servicios como base de carre ra , es necesario  h a 
berlos prestado  en  empleo efectivo, en propiedad y  con 
nom bram ien to  Real ó de las C o rtes , ó de A utoridades d e 
legadas d irec tam ente  al e fec to :

C onsiderando que si b ien  esta últim a c ircu n stan c ia  
co n cu rría  en  el Obispo D. José Jim énez p ara  con ferir las 
cátedras del Sem inario  de San Fulgencio de M urcia, tal 

• delegación estaba lim itada sin  em bargo á h ace r la p rov i
sión  de la Cátedra por m edio de oposición y  concurso , 
según  establecían  los estatu tos del referido S em in ario , y 
no  por g ra c ia :
. C onsiderando que de este ú ltim o modo le fue concedi

da á Belm ar la cátedra de filosofía, según  te rm in an te 
m en te  se m anifiesta por el M inisterio de G racia y  Justicia 
en  su  c o m u n icac ió n , de la que aparece adem as tju e  fue 
nom brado  in te rin am en te  y en  calidad de su s titu to :

C onsiderando por tan to  que el tiem po servido en  tal 
empleo no puede reconocerse como base de c a r re ra , y 
que deducido este, el que le queda de abono no da opcion 
n i  au n  al m ín im un  de sueldo de c e san tía , tuve á b ien  
confirm ar el acuerdo de la Ju n ta  de clases pasivas, decla
rando  en  su  v irtu d  que D. José Matías B elm ar no tenia 
derecho á señalam iento  de h aber a lguno como cesan te: 

Yista la dem anda propuesta  á nom bre  de B elm ar, re 
clam ando de la an teceden te  Real ó rden  , y p re tend iendo  
se le declaren  de abono los años en que desde 1816 d es- 
desem penó la m encionada cátedra y  la de m atem áticas de 
la U niversidad  de segunda enseñanza  creada en  1822, y 
establecida prov isionalm ente  en  el Sem inario  concilia r de 
San Fulgencio  de M urcia, así como tam bién  el tiem po que
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b re  de 1834 , po r d eber d isfru tar de la gracia que la Real 
o rden de 28 de Agosto de 1847 hizo ex tensiva  a los Mi
licianos N acionales com prendidos en el art. 6.° del d ecre
to de las Cortes de 12 de Setiem bre de 1823, cuyos años 
agregados á los que sirv ió  en  la carre ra  ad m in istra tiv a  
exceden de los que  exige la ley  pa ra  tener derecho  al 
hab er de 20,000 rs ., m itad  del m ayor sueldo que d isfrutó 
en  em pleo efectivo:

Yista la contestación  del M inisterio  Fiscal con la soli
c itu d  de que se confirm e la citada Real ó rden  :

Yisto el párrafo  segundo, art. 1.° del reglam ento  de lo 
contencioso en  30 de D iciem bre de 1846:

C onsiderando que la Real ó rden  de 18 de N oviem bre 
de 1852 no ha resuelto  sobre el ún ico  p u n to  que  la de 
21 de Marzo de 1851 dejó in tac to  para  que la Ju n ta  de 
clases pasivas lo propusiese al M inisterio de H acienda so
b re  si daban  ó no derecho á clasificación v  goce pasivo 
los años de profesorado en el Sem inario  concilia r de San 
Fulgencio de M urcia, concretándose su resolución á de 
fin ir el carácter del n o m b ram ien to  de B elm ar, declarado 
ya por Real ó rden  de 14 de Julio de 1821, como hecho en  
p ropiedad , y de consigu ien te  fu e ra  de toda discusión en 
esta p a r te :

C onsiderando que tam poco resolvió dicha Real órden 
acerca  del abono que Belm ar reclam a del tiem po en  que 
d ice h ab er servido una cátedra de m atem áticas en  la U ni
versidad  de segunda en señanza  establecida en  1822 en 
la ciudad de M u rc ia , asi co m o ’ del trascu rrid o  desde
1.° de O ctubre de 1823 hasta 30 de D iciem bre de 1834 
como M iliciano Nacional acreedor á la gracia concedida 
po r Real ó rden  de 28 de Agosto de 1847:

Considerando que según  el citado párrafo  segundo, a r
tículo I? del reglam ento  de 30 de D iciem bre de 1846, no 
procede el conocim iento y fallo por la via contenciosa, 
ín te rin  no se haya dictado resolución gubernativa  sobre 
los referidos ex trem os, y  por tanto se haya  causado ag ra 
vio que m otive la reclam ación por la expresada via;

Oido el T rib u n a l Suprem o C o n ten c io so -ad m in is tra ti-  
vo , en  sesión á que asistie ron  D. M anuel M aría Jurado, 
P resid en te  acciden tal; D. F rancisco  Tam es H evia, D. Pas
cual Fernandez  Baeza, D. Ju an  Becerra , D. José B ulnes y 
Solera, D. M anuel María Basualdo, D. Pelegrin  JoséS aave- 
d ra  y D. Santiago A guiar y Mella,

Yengo en  declarar im procedente  la via contenciosa en  
el estado actual del expediente g u b ern a tiv o , y  en m an d ar 
q u e , quedando  sin  efecto la Real órden de 18 de Noviem 
b re  de 1852 , se devuelva dicho expedien te  al M inisterio 
de Hacienda p a ra  que por la Ju n ta  de clases pasivas se 
clasifique nuevam ente  á D. José Matías Belm ar y N avar
r o ,  con a u e g lo  a esta declaración , decidiendo lo conve
n ien te  sobre todos y cada uno  de los pun tos indicados 

Dado en  San Lorenzo á dos de Agosto de m il ochocien
tas c in cu en ta  y c in c o .= E stá  rub ricado  de la Real m a n o .=  
Jil M inistro  de la G obernación, Ju lián  de Huelves.»

Publicación.— Leído y  publicado el a n te rio r  R eal de
creto  en  el T rib u n a l Suprem o G ontencioso-adm in istrativo  
pp r mí el S ecretario , hallándose celebrando audiencia  pú 
blica el T rib u n a l pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instanc ia  y autos á que se refiere* que se 
u n a  á los m ism os; se notifique á las p a rtes  p o r cédula de 
U gier, y  se in se rte  en la Gaceta , de que certifico

M adrid 1.° de Setiem bre de 1855.-=  Anselm o R o m era l

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA

DE MADRID.

De los partes san itarios dados en las ú ltim as 24 h o ra s 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r  , y que  es- 
tan  de m anifiesto en  estas Oficinas p a ra  el que q u ie ra  
exam inarlos, re su lta  lo s ig u ien te  :

Madrid.

Invadidos del có lera-m orbo   \ \
M uertos do los an te rio rm en te  in v ad id o s  \ >
Idem  de los invadidos en  este d ia     o í  ^
C u ra d o s ..............................................................................   # # # 5

Olmeda de la Cebolla.
In v a d id o s ...........................................................................   5
Curados............................................................................. ! . . . !  3

Valdemoro.
In v ad id o s ....................................•.................................................. \
M uertos de los a n te rio rm en te  in v a d id o s . .  ................  1
C urados \

A r ganda.
M uertos...................................................................       ^

Navacerrada.

Invadidos   ............................................    %
C urados............................................................................................ \

Parla.

M uertos...........................................................................................  \

Navalcarnero.
M u erto s...........................................................................    %

E n  los dem as pueblos de la p rov incia , según  las ú lti
m as no tic ias recib idas, no  ofrece novedad alguna  el esta
do de sa lud  pública .

M adrid á las doce de la  noQhe del 14 de Setiem 
bre  d e  18 5 o .= L u is  Sagasti,

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enferm ería del Hospital provisional de San  
Gerónimo , desde las ocho de la noche del d ia  de ayer á 
igual hora del de hoy.

E
xistencia
anterior.
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E
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ltas........

Fallecidos.

E
xistencia
actual...

G
raves...

M
énos gra
ves.........

H om bres.....................  11 1 2 0 10 4 6

M ujeres......................  12 3 2 1 12 6 6

T o ta l..............  23 4 4 4 22 10 12

M adrid 14 de  Setiem bre de 1 855. 
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  v irtu d  de lo d ispuesto por Real ó rden  de 8 del ac
tu a l, esta D irección general h a  señalado el d ia 1.° de Oc
tubre  próxim o a las doce del dia p a ra  la adjudicación en  
pública  subasta  de las obras de la to rre  para  el estableci
m ien to  de la luz del puerto  de C udillero v  construcc ión  
del cam ino  de serv icio , bajo la can tidad  ‘de 17,674 rs. á 
que asciende el p resupuesto  aprobado.

La subasta  se celeb ra rá  en  los térm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  
an te  la D irección genera l de O bras p úb licas, situada en  
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en  Oviedo 
an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en  am 
bos pu n to s de m anifiesto , p ara  conocim iento del público 
la m em oria descrip tiva , p resu p u esto , pliego de condicio
nes y  planos.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
arreg lándose exactam ente  al ad jun to  m odelo; y  la can ti
dad que ha  de consignarse  p rév iam en te  como g aran tía  

.p a ra  tom ar p a rte  en  esta subasta se rá  de 1,000 rs. en  
m etá lico , en  acciones de cam inos de las em itidas por el 
M inisterio de F o m en to , ó su  equ iva len te  en  títulos del 
3 po r 100 al precio co rrie n te ; deb iendo  acom pañarse  
a cada pliego el docum ento que acred ite  h ab er realizado 
el depósito del modo que p rev iene la referida in strucc ión .

E n el caso de que resu ltasen  dos ó m as proposiciones 
iguales, se celebrará  ú n icam en te  e n tre  sus autores un a  
segunda licitación  ab ierta  en los térm in o s p rescrito s por 
la citada in s tru cc ió n , deb iendo  ser la p rim era  m ejora que 
se haga p o r lo m énos de 200 r s . , quedando las dem as á 
vo lun tad  de los lic itadores, siem pre que no ba jen  de 50 
reales.

M adrid 10 de Setiem bre de 4855.«=E1 D irector gene
ra l de Obras públicas , C ipriano Segundo M ontesino.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .....................  , en terado  del anuncio
publicado con fecha de 15 de Setiem bre, y  de las condicio
n es y  requ isitos que se exigen p a ra  la ad judicación en  
publica  subasta de las obras de la to rre  p ara  el estableci
m ien to  de la luz del puerto  de C udillero y  construcc ión  
del cam ino de serv icio , se com prom ete á tom ar á su  cargo 
la ejecución de las m ism as obras con estric ta  su jeción  á 
los expresados requ isitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se h aga, adm itiendo  ó m e- 
jo ran d o  lisa y  llanam en te  el tipo fijado.)

Fecha y  firm a del p roponente .

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

H abiéndose ex trav iado  u n a  carta  de pago expedida 
po r la Tesorería de esta Caja general á favor de D. A ta -  
nasio H erreros de T ejada , señalada con los núm ero s 151 
de en trad a  y 91 de in sc r ip c ió n , im p o rtan te  3,000 rs. no 
m inales en  u n  título del 3 p o r 100 consolidado, se p re 
v iene á la persona en  cuyo poder se halle  la p resen te  en  
la Caja genera l de Depósitos, establecida en  la an tigua  casa 
A duana, calle del D uque de la V ictoria , piso bajo de la 
iz q u ie rd a ; en  el concepto de que están  tom adas todas las 
p recauciones necesarias para  que no  se abone sino  á la 
persona legítim a.

M adrid 13 de Setiem bre de 1855. =  El D irector de la 
C a ja , P. S., A ntonio  de Meneses.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones pava la subasta de 6 0 0  resmas de
papel para m ultas de las clases de 2 0  y  400 rs.

1 .* La Hacienda púb lica  com prará 600 resm as de  500 
pliegos ú tiles de papel al con tra tis ta  que m as beneficie  el 
p recio  de 40 rs. por cada resm a.

2.a El papel ha  de ser de florete s u p e r io r , d im ensión  
de m arca h o lan d esa , color a z u l , peso de 11 lib ras caste 
llanas cada resm a, y  con las dem as c ircu n stan c ias  de las 
m uestras que ob ran  de m anifiesto  en  esta D irección ge
neral.

3.a Los pliegos deb erán  llevar las m arcas trasparen tes,

cuyos m oldes se facilitarán  p o r la D irecc ió n , á  saber* 
400 resm as la m arca  de 20 r s . , y  200 la de 100. Estos mol
des se devolverán  á la  m ism a oficina iñm ed iatam en te  de 
conclu ida  la elaboración del papel.

4.a El con tra tis ta  quedará  obligado á en tre g a r el papel 
en  la fábrica nacional del Sello en el térm in o  de u n  m es 
á co n ta r desde el d ia en  que  se le com unique  la ó rden  de 
aprobación  á la  su b a s ta , siendo de su  cuen ta  los gastos 
de co n ducción , descarga y  dem as h asta  su  adm isión.

5.a El papel será reconocido por el Administrador de 
la fábrica del Sello, en unión del Inspector, G uarda-alm a
cén y  maestro de labores, á presencia del contratista ó de 
quien  le represente.

6.a El papel inadm isib le  se devolverá al co n tra tis ta  
después de recortado  po r la p a rte  su p e rio r de las resm as, 
siendo obligación de aquel rep o n er los pliegos que falten 
p a ra  el com pleto de los 500 ú tiles q u e  debe ten e r cada 
resm a.

7.a Si tra scu rrie sen  10 dias m as del plazo m arcado en  
la condición  4.a s in  h ab er hecho  la en treg a  del papel, se 
le descon tarán  4 rs. p a r  eada resm a de las que falten * y  
si tam poco las en tregase en  tes 10 dia§ sigu ien tes , su frirá  
u n  segundo d e s c u r to  de 4 rs. po r cada re sm a , y  asi pro
gresivam ente.

8.a Recibido todo el papel en  ja  fábrica , y  declarado 
ú t i l , se ex ped irá  eertifieaékm  duplicada qu e  lo acredite  
p o r el In spector d$ ja m m é i  Opn él V.# 0 .a del A dm in is
trad o r, en tregándose u n  djeiúpíar ál co n tra tis ta , y el otro 
se re m itirá  á esta D irección general. El pago de su  im p o r
te se verificará por las dependencias del Tesoro en  el té r
m ino  m as breve  p o sib le , que no  deberá  exceder de 40 
d ias , á con tar desde la fecha de la certificación .

9.a La subasta  se verificará en  esta D irección g en era l 
á p resenc ia  del Sr. D irector g en era l, del segundo  Jefe de 
la D irección , del Sr. Asesor g en era l y  del Jefe del nego
ciado , el d ia  29 del co rrien te .

10. Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cer
rados , arreg ladas al modelo que á co n tin u ac ió n  se ex p re 
sa , s in  cuyo requ isito  serán  desechadas.

11. No se ad m itirá  n in g ú n  pliego de persona que no 
ju stifique  h a b er depositado en  la Caja de Depósitos la can 
tidad  de 2,000 rs. en  metálico. El docum ento  que  lo acre
dite, respectivo  al m ejor postor, se u n irá  al exped ien te  en  
garan tía  del cum plim iento  del contra to .

12. D ará p rincip io  el acto á las doce del expresado dia, 
recib iéndose d u ra n te  la p rim era  hora las proposiciones 
q ue  se p re sen te n , y  al dar la u n a  de la tarde  se a b r irá n  
los pliegos p re sen tad o s , adjudicándose el rem ate  á la p e r
sona que h u b iere  hecho la p roposición  m as ventajosa.

13. Si resu ltasen  iguales en  p recio  dos ó m as proposicio
n es se a b rirá  u n a  licitación verbal e n tre  los firm antes de 
aquellas ó sus apoderados legalm ente autorizados , ad m i
tiéndose pujas con el intervalo  de dos m in u to s , y  tras
cu rrid o  este tiem po sin  verificarse o tra  a lguna  se rem a
tará  en el acto el servicio al m ejor postor.

14. La adjudicación del servicio no ten d rá  valor n i 
efecto alguno sin  que recaiga sobre el rem ate  la ap ro b a 
ción  de S. M.

15. S erán  de cuenta del rem atan te  los gastos de la su 
basta.

M adrid 7 de Setiem bre de !8 5 5 .= E stéb an  León y  Me
dina.

Modelo de las proposiciones.

El que suscribe  se com prom ete á e n tre g a r en  la fábri
ca nacional del Sello 600 resm as de papel pa ra  m u lta s , al
p recio  d e  rs. cada resm a, su je tándose en  u n  todo
á las condiciones publicadas en  la Gaceta del d ia .........

Fecha y firma.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E n 21 de A bril de 1846 se rem itie ro n  á la A d m in is tra 
ción general de Bienes nacionales , por su  A dm in istrador 
su b a lte rn o  en  la provincia de O re n s e , los créditos que  á 
co n tinuación  se exp resan , los cuales parece se hallaban 
taladrados é inutilizados: lo que se hace saber al público 
en  v ir tu d  de lo m andado por el T rib u n a l de C uentas del 
re in o  en  p rovidencia  de 7 de Julio  ú ltim o , p ara  que si 
a lguna persona supiese su  paradero  los p resen te  ó dé co
nocim ien to  de ellos en  estas oficinas en  el preciso té rm i
n o  de 60 d ias, á con tar desde el en  que se pu b liq u e  este 
anuncio  en  la Gaceta oficial y  Diario de Avisos; en  el con
cepto de que están  tom adas las disposiciones consiguientes 
pa ra  que se proceda á su re ten ció n  en  el caso de p re se n 
tarse  recom puestos.

Docu

mentos. Su clase. Serie.
Numo- 

r ación.
CAPITAL.

lis. vn.

1
1
1
4
4
1
4
4
1
4
4
1

Títulos del 5 po r 400___ B 7,499 4,000
8,582 4,000
9,684 4,000
9,685 4,000
9,720 4,000
9,721 4,000
9,722 4,000
9,723 4,000
9,724 4,000

A 21,082 1,000
21,085 4,000

Til. de Deuda sin  ín teres.
., 21,086 4,0004

1
4
1
4

. . 11,476 1,000
44,133 1,000

B 5,967 5,000
8,383 5,000
8,550 5,000

1
1 Títulos s in  ín te re s ............

C 7,078 10,000
20,000D 8,994

1i
1
1
1
4i
4
1
1
4
4
1
4
1
4
1
4
1

3,509 311. .19
3,513 710..31

12,810 472..12
2,867 65!..21
5,856 482.. 9
7,585 750.. 4

22,588 4 99..2I
22,903 851..24
22,904 614..20
22,908 715..28
22,910 377..30
22,912 394.. 4

. . 22,913 950..18
22,914 4 67.. 1
22,916 4 29.. 4
23,161 501.. 3
23,163 996..22
23,165 471..19
23,269 998..16

4 23,326 838..29
4 23,331 374.. 1
1 23,363 633 .47
4 23,978 588..24
1 24,108 990..12
4 . . 24,109 366.. 8
1 | • • 24,149 692..4 9

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

El dia 15 del m es de D iciem bre próxim o á las d iez de 
su  m an an a  d a rán  p rincip io  en este establecim iento los 
exam enes para  p roveer por oposición las dos plazas de as
p iran tes  á delineadores á que se refieren  los an u n cio s pu 
blicados en  las Gacetas de 25 de Julio y 27 de Agosto p ró- 
x im os pasados.

Madrid 14 de Setiem bre de 185 5 .= J. G. de Rubalcava.
3

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

VALENCIA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p rov incia, 
y  en v irtu d  de la ley  de 1.° de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de 31 del m ism o , se sacan á subasta  en  el dia y  hora  
q u e  se d irán  la fincas s ig u ien te s :

Rem ate p a ra  el d ia 12 de O ctubre de 1855 an te  el señor 
Ju ez 'd e  p rim era  instanc ia  D. A ntonio  Ib a rro la , y  escriba
n ía  de D. Miguel Diez A rév alo , en  las Casas consistoriales 
de esta corte  , de doce á u n a  de la tarde.

Clero.

Núm. 486 del inven tario . =  Una casa baja con e n tre 
suelo y  u n a  hab itación  , situada en  esta c iu d ad , calle del 
Cobertizo de San P ab lo , núm . 6 , que perteneció  al con
vento  de religiosas de la P resen tac ión  de la m ism a l in -  
d an te  con casa de Doña V icenta Ros y  S a n z , y  de Doña 
Vicenta Moscholí y  C ata lá : no  tiene c a rg a s : está a lq u ila - 
da  a M ariano F e r r e r , Manuel F e r re ry  V icente A n g o stp o r

lo J S* al a ñ o > baJ°  CUY° t¡P°-se h a  capitalizado 
en  la can tidad  liq u id a , después de deducido el 10 po r 100 
de adm in istrac ió n  y rep aro s , de 31,297 rs. 17 m rs ñor 
que se saca á subasta. ’ P

2i83 in v en ta rio * =  Casa ba ía Y escalerilla en  
esta c iu d a d , calle Nueva de la E n c a rn a c ió n , núm . 10 que 
perteneció  al convento  de m onjas de la E ncarnación  de la 
m ism a , lin d an te  con casa de D. Luis Tio y  el edificio- 
convento  de la E n ca rn ac ió n : no está afecta á carga a le u -  
¡7Q7 ilQ *° a r re íldada José G arrigues y Vicente Liac p o r 
7 3 7  rs. 32 m rs. a l a n o , bajo cuyo tipo se h a  capitalizado J

en  la can tid ad  liquida de 16,605 rs., por que se saca á su 
basta.

Núm. 193 del in v en ta rio .= C asa  baja  y  escalerilla con 
tres  h ab itacio n es , situada en  esta c iu d a d , calle de Cara- 
b a sin s, núm . 2 6 , p rocedente  del convento  de religiosas 
M agdalenas de la m is m a , lin d an te  con casa de D. Sixto 
Castelló y  D. A ntonio L a c u a d ra : no  tiene c a rg a s : está a r
rendada  á D. Joaquín  J im é n e z , Ram ona Cruselles y  Vi
cen te  R am írez p o r 2,556 rs . an u o s, bajo cuyo tipo se ha 
capitalizado en  la can tidad  líquida de 57,510 rs .,  por que 
se saca á subasta.

Núms. 299, 300 y  301 del inven tario . =  U na casa en 
esta c iu d a d , calle del Pon  P in ta t ,  núm . 7, que consta de 
u n a  hab itació n  con desvanes y  dos casas bajas con dos 
en tresuelos p eq u eñ o s , que pertenec ió  al convento  de re 
ligiosas de la E ncarnac ión  de la m is m a , lindan te  con 
casa de la m ism a procedencia  y del clero de los Santos 
J u a n e s : está ten ida  al dom inio  m ayor y  directo del con
vento de Santo Domingo de esta cap ita l, con censo ánuo  
de seis-sueldos y  nueve d in ero s por cada u n a  de las tres 
casas en  que  estaba d ividida an tig u am en te : se halla a r
rendada  á V ictoriano N avarro  y  B autista Llorens por 1,315 
reales 6 m rs. al año , bajo cuyo tipo se ha capitalizado en 
la can tidad  líquida de 29,835 r s . , por que se saca á su 
basta.

Núm . 302 del in v en ta rio . =  Casa baja ep  esta ciudad, 
calle del Poh  P in ta t , núm . 9 ,  p roceden te  del convenio  dé 
religiosas de la E ncarn ac ió n  de  la m is m a , lindan te  con 
o tra  de la m ism a procedencia y  con casa del colegio de 
C orpus C h r is t i : se halla ten ida  al dom inio m ayor v  d irec 
to del convento  de Santo Dom ingo de esta cap ita l, con 
censo ánuo  de seis sueldos y  nueve d in e ro s : está alquilada 
á B autista .Llorens por 662 rs. 20 m rs. a l año , bajo cuyo 
tipo' se ha capitalizado en  la can tidad  líquida de 14,917 
reales 17 m rs., p o r que se sacan á subasta.

Núm . 232 del in v en tario . =  U na casa situada en  esta 
ciudad , calle de Bonaire , núm . 28 , com prensiva  de baja 
y  escalerilla con tres h a b ita c io n es , q u e  perteneció  al con
vento  de m onjas de Santa Catalina de S en a , lin d an te  por 
los lados con casas de Doña A ngela A labarda y D. Joaquín 
B ah am o n d e : se halla afecta á u n  censo de n ueve  lib ras de 
c a p ita l , y cuatro  sueldos seis d in ero s de pensión  án u a  en 
favor del grem io de a rm e ro s , el cual no se paga desde a n 
tes del año 1800: está a lquilada á D. Gonzalo Chacón y 
otros por 2,436 rs. al a ñ o , bajo cuyo tipo se ha capitaliza
do en la can tidad  líquida de 54,810 r s . , por que se saca á 
subasta.

Núm. 411 del in v e n ta rio .= C u a re n ta  y  cuatro h a n e g a -  
das y m edia de tie rra  a r ro z a r , en  térm ino  de Corvera de 
A lcira, que pertenec ieron  al convento de religiosas del Pie 
de la Cruz de esta ciudad , lin d an tes  con tie rras  de los he
rederos de José R u b io , V icente S ierra  y acequia O n d a : no 
están  gravadas con carga a lg u n a : las tiene en  arriendo  
F rancisco H ernández por 1,505 rs. 30 m rs. al a ñ o , bajo 
cuyo tipo se h an  capitalizado en  la cantidad líqu ida de 
27,105 rs. 30 m rs., por que se sacan á subasta.

No se ad m itirán  p o stu ras que no c u b ran  el tipo de 
aquella.

El precio  en  que fu e ren  rem atadas se pagará en  las 
form a y  plazos que prev iene  el art. 6.° de la ley de des
am ortización  de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  
gravadas con carga a lg u n a , según  resu lta  de los an tece 
den tes que ex isten  en  la C ontaduría p rin c ip a l de H acien
da pública de  esta p ro v in c ia ; pero  si apareciese se in 
dem nizará  al com prador.

2.a Los derechos de exped ien te  hasta  la toma de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Valencia 3 de Setiem bre de 1855. =  D om ingo Mas
caros.

LUGO.

Por prov idencia  del Sr. G obernador de la p rovincia, 
y  en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta  en  el dia y 
hora  que se d irá  las fincas sigu ien tes:

R em ate pa ra  el dia 15 de O ctubre de 1855' an te  el se
ño r Juez de p rim era  in stan c ia  D. F rancisco  N ard y  e s
criban ía  de D. M ariano G arcía Sancha , que tendrá  electo 
de doce á u n a  de la tarde,' en  las Casas consistoriales de 
esta  corte.

Clero.

Una casa llam ada de la Viña, ex tram u ro s de la ciudad 
de L u g o , que perteneció  á la m itra  episcopal de la m ism a, 
com puesta en  sus altos y  bajos de 14 piezas y  caseta de 
ho rno  que se com unica á la h u e rta  c o n tig u a , de las que 
siete c o n stitu y en  las hab itaciones altas; su construcción  
a n tig u a , y  toda la obra de c a rp in te ría  de ú ltim a vida; tie 
ne  cuatro  e n tra d a s , u n a  de ellas de capacidad p a ra  car
r o s ,  y  u n  b a lc ó n  q u e  da  sa lid a  á la fin ca  q u e  s e  e x p r e s a 
rá ; se ha lla  edificada sobre  u n a  superficie  dé 443 varas 
caste llanas cuadradas; tien e  u n  patio  con u n a  fuen te  y 
dos estanques situado al N a c ie n te , y  un  re tacilo  de h u e r
ta ju n to  á la ca rre te ra  de S a n tia g o ; sem b rad u ra  u n  fe rra 
do y u n  cu artillo ; fue valorado todo en 200 rs. de ren ta  
a n u a l , y  capitalizado en  4,500 r s .— Y la h u e r ta  cerrada  
de sobre sí con m uro  de p ie d r a , que tiene su  en trad a  
p rin c ip a l p o r la casa an terio r; sem b rad u ra  nueve  ferrados 
y tres cuartillo s; tiene  u n  estanque  á la p a rte  su p e r io r , y 
com prende 59 árboles fru ta les ; fue valorada e n 740 rs. de 
re n ta  a n u a l,  y  capitalizada en  13,320, que u n id a  esta p a r
tida á la an teceden te , fo rm an el capital de 17,820 r&, por 
cuyo tipó se an u n c ian  en  u n  con jun to  en  venta.

Un lu g ar acasarado que pertenec ió  al iglesario  de San 
Pedro  de Santa Comba en  el d istrito  m unicipal de Lugo: 
con tiene 43 fincas: su  m en su ra  197 ferrados y 15 cuartillos, 
com puesto de p ra d o s , cortiñas y  heredades de p roducir 
cen teno  cada dos años, con 19 arboles fructíferos é in 
fructíferos: fue valorado en  797 rs. 17 m rs en  ren ta  anual 
y capitalizado en  14,391 r s . ,  tipo de la subasta.

Partido jud icia l de Chantada.

Un lu g ar acasarado que pertenec ió  al iglesario de San 
M artin  de M ariz: con tiene  20 fincas: su m ensura  128 fer
rados y  tres cu artillo s: 98 ferrados y  20 cuartillos de la
bradío  , 27 ferrados y  13 cuartillos de prado , y dos fe rra 
dos de m onte : fue valorado en 1,120 rs. 24 m r s . , v  cap i
talizado en  20,173 rs ., tipo de la subasta.

No se ad m itirán  postu ras que no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en  que sean rem atadas se pagará en la for
m a y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1. Las fincas de que  se trata  no se hallan  
gravadas con carga a lg u n a , según  resulta de los an tece 
den tes que existen  en la C ontaduría p rin c ip a l de H acien
da pública de esta provincia; pero si apareciese se in d em 
n iza rá  al com prador.

2.a Los derechos del exped ien te  hasta la toma de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Lugo 4 de Setiem bre de 185 5 .= Jo sé  Becerra.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, el 
cual las pagara en  metálico en  los plazos sigu ien tes:

Diez po r ciento  al contado.
En cada uno  de los dos p rim ero s años s ig u ie n te s , el 8 

p o r  100.
E n  cada u n o  de los dos años su b s ig u ie n te s , el 7 

po r 100.
Y en  cada u n o  de los 10 años in m ed iatos, el 6 

po r 100.
De form a que el pago se verifique en  15 plazos y 14 

años.
Los com pradores p o drán  an tic ip a r el pago de u n o  ó 

m as p lazos, en cuyo caso se les abonará  el Ín teres m á x i-  
no de 5 por 100 al ano correspond ien te  á cada anticipo: 
todo con arreglo  á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se a n u n c ia  al público  con objeto de que los in 
dividuos que q u ieran  in te resarse  en  la adquisición de las 
fincas in sertas, puedan  acu d ir á h ace r sus proposiciones á 
los parajes señalados en  los dias y h o ras que se c itan .

M adrid 12 de Setiem bre de 1855.=E1 Comisionado p r in 
cipal de la v en ta  de b ienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. V icente Sebastian 
García , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de las Vis
tillas de esta cap ita l, y  po r la e scriban ía  del nú m ero  de 
D. Basilio María de A ra u n a , se cita , llam a y em plaza por 
segundo térm in o  de 20 dias á todas las personas que se 
c rean  con  derecho  a los b ienes que  co n stituyen  la cape
llanía fundada  po r Pedro Diaz L antoyra y  Villamil, y  su 
m u je r F ran c isca  M ontero, en  17 de O ctubre de 1673, para  
q ue  en  el re fe rido  plazo acudan  á dicho juzgado y escri
ban ía  a h ace r uso del que se c rean  [asistidos; bajo ap er
cib im iento  de que trascu rrid o  s in  hacerlo  les p a ra rá  el 
perju icio  que haya lugar.

M adrid 10 de Setiem bre de 1 8 5 5 .=  Celedonio Azofra.
3097

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Luis de E n tra m - 
basaguas, Alcalde constituc iona l del juzgado del B arqu i
llo , re fren d ad a  del escribano del nú m ero  D. Felipe José 
de Ibabe , se cita  y  llam a p o r segunda vez y  térm ino  de 
ocho dias á D. Eladio de Osma , cuyo paradero  se ignora, 
para  que po r sí ó  po r m edio de apoderado com peten te
m en te  acuda á la aud iencia  de S. S . , calle de Jard ines, 
n ú m ero  40, á celeb rar ju ic io  de conciliación con D. G ui
llerm o Lamb que  le dem an d a , p a ra  pago de 9,260 rs., im 

p o rte  de  dos caballos y  dos m o n tu ra s  con su  a lq u ile r ; ba* 
jo aperc ib im ien to  de qu e  si no  com pareciese se d eclara rá  
el ju ic io  po r in ten tado .

3089

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  N ard , 
Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de  Lavapies de esta 
c a p ita l , refrendada por el escribano  del n ú m ero  de la m is 
m a D. F erm ín  G u tiérrez  y  G o m a ra , se c ita , llama y  em 
plaza á D. Pedro L em onauria , cuya h ab itación  y  p a rad e 
ro  se ig n o ra n , para  que en  el térm ino  de 15 d ias , co n ta 
dos desde el en  que se p u b liq u e  este a n u n c io , com parez
ca en  dicho juzgado y  escriban ía  del referido  G u tiérrez  y  
G o m a ra , que la tien e  en  la plazuela del B io m b o , n ú m e 
ro  2 , piso b a jo , á las horas de despacho , po r m edio de 
p ro c u ra d o r, á co n testa r la dem anda deducida co n tra  
el m ism o por el d irec to r ad m in istra tivo  d é la  sociedad m i
n era  la «R egeneradora»  sobre caducidad  y  am ortización  
de la acción núm . 68 que le p e rtenece  en  la m ism a; 
bajo aperc ib im ien to  de 1q q u e  haya  lugar.

M adrid 41 de S e tiem bre 4 8 5 5 .= ;F erm in  G u tiérrez  
y G om ara. „ 3082

En v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. F rancisco  N ard, 
Juefc de p rim era  in stán e iá  dél d is trito  de Lavapies de 
esta capital, refrendada  del escribano  del n ú m ero  de la 
m ism a D. F erm ín  G utiérrez  y  G om ara, sejeita, llam a y  em 
plaza á D. Pedro L em onauria  , cuya hab itación  y  p a rad e
ro se ignoran  , para  que en  el térm ino  de 15 dias , co n ta
dos desde el en  que se pub lique  este an u n cio , com parez
ca en  dicho juzgado y escriban ía  del referido  G utiérrez  y  
G om ara, que la tien e  en la plazuela del B iom bo, n ú m e 
ro  2 , piso bajo , á las horas de d esp ach o , p o r m edio de 
p ro c u ra d o r , á con testar la dem anda deducida co n tra  él 
m ism o por el d irec tor ad m in istra tivo  de la sociedad m i
n era  « La A vanzada» sobre  caducidad y  am ortización  de 
las acciones n úm eros 77 , 78 y  79 que le perten ecen  en  la 
m ism a ; bajo aperc ib im ien to  de lo que h ay a  lugar.

M adrid 13 de Setiem bre de 1855. =  F e rm ín  G utiérrez  
y Gom ara. 3083

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  N ard, 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de Lavapies de esta  
c a p ita l , refendada por el escribano  del n ú m ero  de la m is
ma D. F erm ín  G utiérrez  y  Gom ara , se c i t a , llam a y  e m - 
pla á D. Blas Dom ingo de T o ro n , cuya hab itació n  y  p a ra 
dero se ig n o ran  , para  que en  el térm ino  de 15 d ias, c o n 
tados desde el en  que se publique  este an u n cio  com parezca 
en  dicho juzgado y escriban ía  del referido G u tiérrez  y  Go
m ara  que laftiene en la plazuela de B iom bo , núm . 2, piso 
b a jo , á las horas de despacho, por m edio de p ro cu rad o r, 
á co n testa r la dem anda deducida co n tra  el m ism o por eí 
d irec to r ad m in istra tivo  de la sociedad m in e ra  «La A ban- 
zada » sobre caducidad y  am ortización po r falta de pago 
de las acciones que le p e rten ecen  en  d icha sociedad, se 
ñaladas con los n ú m ero s 41 , 42, 43 y 44; bajo ap e rc ib i
m ien to  de lo que haya lugar.

M adrid 13 de Setiem bre de 18 5 5 .= F e rm in  G u tié rrez  
y  G om ara. 3084

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  N ard , 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de Lavapies de esta 
cap ita l, refrendada  p o r el escribano  del n ú m ero  de la 
m ism a D. F erm ín  G utiérrez  y  G o m ara , se c ita , llam a y  
em plaza por últim a vez á D. Blas Dom ingo de T o ro n , cuya 
habitación  y  paradero  se ig n o ra n , pa ra  que e n  el térm ino  
de ocho d ias , contados desde el en  qu e  se pub liq u e  este 
a n u n c io , com parezca en  dicho juzgado y  escriban ía  del 
referido G utiérrez  y  G om ara, que la tien e  en  la p lazuela, 
del Biom bo, núm . 2 , piso bajo , á las h o ra s  de despacho, 
por m ed ia  de p ro c u ra d o r, á con testar la dem anda ded u ci
da co n tra  el m ism o por el d irec to r ad m in istra tivo  de la 
sociedad m inera  denom inada «La R egeneradora» sobre  ca
ducidad y  am ortización po r falta de pago de las acciones 
que le p e rtenecen  en  d icha  soc iedad , señaladas con los 
n ú m ero s 31 , 32, 43 , 44 , 45, 48 y  51; bajo ap erc ib im ien 
to de qu e  no verificándolo se dará  po r evacuado el t ra s 
lado y  segu irán  los autos en  su  reb e ld ía , en ten d ién d o se  
las actuaciones con los estrados del tr ib u n a l , p arándo le  
en te ro  perju icio .

M adrid 13 de Setiem bre de 1855. = F e r m in  G utiérrez  
y  G om ara. 3085

T rib u n a l de Comercio de M a d rid .= E n  cum plim ien to  
de lo m andado  p or el m ism o en  p rov idencia  asesqm da 
de 30 de Agosto ú ltim o , ha  señalado nuev am en te  él señ o r 
C ó n su l, Juez com isario  de la qu ieb ra  de los Sres. A lfonsel 
y  E s te r , del com ercio que h a n  sido de esta corte, p ara  la 
la celebración de la p rim era  ju n ta  genera l de acreedores, 
q ue no tuvo efecto p o r falta de co n cu rren tes, el d ia  19 
del co rrien te  y  hora  de las doce de su  m añana  en  la sala 
de audiencias del propio  tribunal, plazuela de la Leña, n ú 
m ero  14, piso principal.

Lo que  se hace saber a cuan tos sean  tales acreedores 
pa ra  que  se sirv an  c o n c u rr ir  por si o po r m edio de p e r
sonas legalm ente au torizadas que les rep re se n ten  * en  i n 
teligencia de que la ju n ta  se celebrará  cu a lqu iera  que sea  
el n u m ero  de co n cu rren tes p ara  ev ita r los perju ic ios q u e  
en otro caso se p u d ie ran  irrogar.

M adrid 11 de Setiem bre de 1 8 5 5 .= P o r D. José de C e - 
lis R uiz, escribano p rin c ip a l, Manuel M aría de Paz.

3086

D. A ntonio C a rrasco , Alcalde constituc ional de esta 
ciudad de L lerena y  Juez in te rin o  de p rim era  in stan c ia  
de la m ism a y  su partido .

1 o r el p re sen te , se cita, llam a v  em plaza á todos los 
que se c rean  con derecho á los b ien es de las capellan ías 
que con servicio en  la iglesia p a rroqu ia l de A yllones 
fundo Ju an  Rodríguez R ico , titu lada Misa de Alba y  la 
o tra  tam bién  que fundó Pedro y  Alonso M artínez, "tam
bién  titu lada  para  Misa de la L u z , vacantes por falleci
m iento  del p resb ítero  D. Ju an  Jim énez B arraban , vecino 
que fue de la m ism a, á fin de que los que  se" c rean  con 
aquel lo deduzcan den tro  del térm ino  de 30 d ías, que 
p rin c ip ia rá n  á con tarse  desde que  este an u n cio  se in se rte  
en  el Boletin oficial de esta p rov incia  y  Gaceta del Go
b ierno.

Dado en  L lerena á 4 .• de Setiem bre de 18 5 5 .= A n to -  
nio C arrasco .= P o r m andado de dicho señor, M anuel Mar
tin  F ernandez  y Subirán . 3087

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Miguel Joven de Sa
las, Juez de p rim era  instanc ia  en  esta c a p ita l , re fren d ad a  
del escribano del núm ero  de la m ism a D. Nicolás de O rtiz  
se ha m andado á instancia del p residen te  de la sociedad m i
n era  «El P o rv en ir» , esplotadora de la m ina N uestra Se
ñora del Carm en, en  térm ino  de Robledo de A tienza, p ro 
v incia  de Guadalajara , c ita r y em plazar, como por el p re 
sen te  se cita y  em plaza, á los que resu ltan  dueños de las 
acciones de d icha sociedad á sab e r: á D. Ildefonso Ruiz 
hoy á su testam entaría , dueño de la acción señalada con 
el núm . 15: á  D. Pedro Ruiz, de la del núm . 22: á D Ca
m ilo R o d ríg u ez , de la núm . 34: á D. M anuel Pascual, que 
lo es de la núm . 49: á D. José María H urzae ta , del p r i 
m ero y segundo cuarto  d é la  n úm . 53 : á D. José del Cam
po, de un  cuarto  de la acción núm . 60: á D. Ignacio G ar
c ía , del p rim e r cu aito  núm . 64: á D. José Gil D origaria, 
del p rim ero  y  segundo cuarto  de la núm . 7 0 : á D. Ju an  
F ern an d ez  C heca, que lo es del fercero  y  cuarto  de la 
acción núm . 94, y  p rim e r y  te rce r cu arto  de la del n ú 
m ero  140: á D. Matías Pons, y  hoy á su  testam en taría  de 
la núm . 107: á Doña C ristina L arrezab al, de la núm . 144* 
á D. E stéban A roaiz M alecuri, de las n ú m ero s 450 y  470: 
á D. Eustaquio  Otaola, de la núm . 472 : á D. A ntonio  F e r
nandez  N egrete, de las acciones n ú m eros 164 y  486 y  
p rim ero  • y segundo cuarto  de la nú m . 438; y  á D. Ju lián  
G il, de la del núm . 129, pa ra  que en  el térm ino  de 45 
d ías, que por ú ltim o plazo se les concede, acudan  á sa
tisfacer los dividendos en  que  se h a llan  e n  descubierto  
al tesorero  de dicha sociedad D. Juan  M anuel O rtiz , que 
vive calle de E sparteros , núm . 5 , com ercio de qu incalla ; 
apercib idos que pasado dicho térm in o  sin  m as c itarles 
n i em plazarles se d ec la ra rán  caducadas dichas acciones 
sin  derecho á n in g u n a  reclam ación, según  el a rt. 4 3 del 
reglam ento  de la sociedad.

M adrid 4 2 de Setiem bre de 4 8 55 .= N ico las de Ortiz
3088

Licenciado D. Y ictor R o jo , Juez de p rim e ra  instanc ia  
de Briviesca y su  partido.

Por el p resen te  cito , llam o y  em plazo á todas las p e r 
sonas que se c rean  con derecho á los b ie n e s , derechos y  
acciones que constituyen  dos capellanías colativas fam i
liares de escuela y p recep toría  de latin idad  , y las ob ras 
pias pa ra  dotar doncellas y socorrer enferm os p a rien te s  
que en  la villa de C an tab rana  fundó D. Diego de la Peña, 
canónigo de la catedral de Toledo, en  el año de 4747 y  
s igu ien tes , qu ienes ded u cirán  com peten tem ente  su  ac
ción y  dem anda an te  este juzgado y por m edio de p ro cu 
rad o r con poder bastan te  d en tro  del térm ino  de 30 dias, 
contados desde la in se rc ió n  de este an u n cio  en  la Gaceta 
del G obierno, y  apercib idos del perju icio  consigu ien te  si 
no lo verificasen. Asi lo h e  acordado en au to  de hoy á pe
tición de los opositores M anuel de la P eña  y  consortes.

Dado en  B riviesca á  22 de Agosto de 4855 . =  Y ictor 
Rojo.— Por su  m an d a d o , B raulio Sagredo. 3 0 9 1



D. Julián Martínez Yanguas, caballero de la Real ór- 
den am ericana de Isabel la Católica y  Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Avila y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía colativa titulada de P eralvarez, y fundada por 
D. Francisco Javier Serrano de Revenga en el convento 
de monjas Dominicas de Santa Catalina M ártir, de esta 
c iu d a d , para que en el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del Go
b ierno, acudan á este juzgado y por la escribanía del ac
tuario á deducir el que tengan por medio de procurador 
con poder bastante; bajo apercibimiento que pasados , los 
referidos dias les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 11 de Setiembre de 1835. =  Julián 
Martínez Y anguas,=Por mandado de S, S . , Nicolás P. Ro- 
candio. 3102

D. Medardo Yergara, Juez de prim era instancia de este 
partido.
, Por el p resen te , llam o, cito y  emplazo á todos ’os que 
se crean con derecho al patio y ántes casa que fue de 
José Garriga , d ifun to , conocido con el apodo de Palil, 
vecino que fue de esta c iudad , sito dicho patio en la calle 
de Curtidores altos de la misma , lindante por delante con 
dicha ca lle , por detrás con casa de José C asares, por un 
lado con callejón sin sa lida, llamado de Daniel, y de otro 
con casa de Agustín Roig, para que se presenten á in
terven ir en la valoración judicial que del mismo patio ha 
instado su actual poseedor José Bergada, vecino de la p re 
sente ciudad , dentro del término de 30 dias , contaderos 
desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Lérida 25 de Agosto de 1855.—Medardo Y ergara.=Por 
mandado de S. S ., Manuel Juvea. 3108

En virtud de providencia del señor Juez de prim era 
instancia del distrito de San Antoqio de esta p laza , dicta
da ante mí en este d ia, se cita y convoca á los que se 
consideren con derecho á los bienes y rentas que consti
tuyen la asociación Flamenca , para que en el término de 
30 d ia s , contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, se presenten por sí ó por medio de 
este apoderado en este juzgado y escribanía del infrascri
to , calle de H eredia, antigua de M urguia, núm . 2 moder
no y 171 an tiguo , á deducir sus acciones; apercibidos 
que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado se pro
veerá lo que corresponda á la solicitud incoada por Don 
Clemente Bodoux sobre desvinculacion de los mismos, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 10 de Setiembre de 1855.—Narciso M. Suarez.
3107

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Caye
tano A rrea, Juez de prim era instancia de esta villa , re 
frendada del escribano de núm ero de la misma D. Ce
lestino de Ansótegui, se saca á publica subasta la casa d i
vidida en dos y construida de nueva planta de pocos 
años á esta parte, sita en esta corte y su calle de Yelarde, 
señalada con los núm eros 7 antiguo, y  10 duplicado 
m oderno, de la m anzana 455, que comprende toda ella 
7,744 pies cuadrados superficiales, y se halla retasada en 
la cantidad de 518,203 rs. á rebajar cargas, para cuyo re
mate está señalado el dia 1.° de Octubre próximo venide
ro y su hora de las doce , en la audiencia del referido 
Sr. Juez , sita en el piso bajo de la territorial.

Madrid 12 de Setiembre de 1855. =  Celestino de Ansó
tegui. 3098

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gerva
sio Ucelay , Juez de prim era instancia del distrito del 
Prado de esta cap ita l, refrendada del escribano de núm e- 
rero D. Ignacio P alom ar, se cita y emplazd por térm i
no de 30̂  d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio, á cuantas personas se consideren con derecho A 
los bienes quedados por óbito del Sr. D. Angel Ma
zon , vecino que fue de esta co rte , tanto en concepto 
de acreedores cuanto en el de herederos , para que den
tro de él se presenten en dicho juzgado y escribanía por 
sí ó por medio de persona competentemente autorizada; 
advirtiéndose para inteligencia de los herederos que 
los que en tal concepto designa el D. Angel Mazon en el 
testamento unido á los autos , lo son de "una cuarta par
te los hijos de su herm ana Doña Juana M azon; de otra 
cuarta parte los de su otra herm ana Doña María Angela 
Mazon, de otra cuarta parte, los de su también herm ana Do
ria Rafaela Mazon, y de la otra cuarta parte los de su h e r
mano D. Juan Domingo Mazon, quedando unos y otros 
apercibidos de que pasado dicho térm ino sin hacer la 
indicada presentación en  autos, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 13 de Setiembre de 1855.=Jgnacio Palomar.
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En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gerva
sio Ucelay, Juez de prim era instancia del distrito del Pra- 
lo de esta cap ita l, refrendada del escribano de número 
D. Ignacio Palom ar, á instancia de la Junta directiva de 
a sociedad m inera «Saturno,)) y mediante á que ha tras
currido con exceso el término concedido á los socios mo- 
'osos para que se presentasen á paga? los dividendos pa
sivos en que se hallan en descubierto, pertenecientes á 
as acciones que poseen en dicha sociedad , se han decla

rado amortizadas las sigu ien tes: la señalada con el n ú 
mero 16 de la pertenencia de D. Domingo P e re z ; las de 
los números 40, 41 , 42 , 43 y 44 de D. Mariano del Cár- 
m en Domínguez; las del 77 , 78, 79 y 80 de D. Antonio 
Ibanez; la del 62 á D. Francisco M auri; la del 63 á Don 
Pedro Nolasco M auri; las del 94 y 95 de D. Francisco de 
Paula Bacas, y las del 139 y 140 de D. Domingo Yelo; 
mas si en término de ocho d ia s , que por equidad se con
cede, se presentasen á pagar los atrasos que están adeu
dando, quedará sin  efecto aque lla : lo que se hace saber 
por medio del presente para que llegue á noticia de todos 
los interesados.

Madrid 13 de Setiembre de 1855—Ignacio Palomar.
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Por providencia del Sr. D. Alberto S an tia s , Juez de 
prim eia instancia del distrito de Palacio de esta villa, re 
mendada del escribano de núm ero D. Felipe José de Ib a - 
be, se c ita , llama y emplaza por térm ino de nueve dias á 
todos los que se crean con derecho , tanto enconcepto de 
heredeios como de acreedores, á los bienes relictos por 
defunción de D. Manuel de la Cuesta López y su mujer 
legitima Doña Mariana M orales, vecinos que fueron de 
esta v illa , v ocurrida la del prim ero el dia 7, y la de la 
segunda el 2 del próximo pasado mes de Agosto, á fin 

acu( ân a deducirle en forma en el expresado ju z 
gado dentro del designado térm ino ; bajo apercibim iento

Pa ij  .es» caso con trario , el perjuicio que haya lugar.
Madrid 13 de Setiembre de 1855.—Felipe José de Ibabe.

3104

De parte del Sr. D. Yictor Dulce, abogado de los T r i
bunales del reino y Juez letrado de prim era instancia de 
la ciudad de Gerona y su partido, é insiguiendo lo acor
dado con auto de 9 del actual en méritos del expediente 
que se instruye á instancia de D. Juan R enart, hacenda
do de Vilafraser, para que con arreglo á lo prescrito por 
la ley vigente sobre capellanías colativas le sean adjudi
cados a su favor en calidad de libres todos los bienes y 
rentas del beneficio eclesiástico pcrpétuo y simple llama
do también priorato, fundado bajo la invocación de Santa 
Mana de Cadúes y de San Miguel Arcángel en el altar 
mayor de la iglesia del monasterio de monjas Cistercien- 
ses del i.lercadal de esta ciudad , se expide el presente en 
vil tud del cual se cita y emplaza á todos los que se con
sideren con derecho á los bienes y rentas que sirven de 
dotación del mencionado beneficio priorato , para que 
dentro del termino de 30 dias siguientes ai de la publica
ción del p resen te , comparezcan en este juzgado v por 
mi escribanía á exponerlo en la forma ordinaria en mé
ritos de dicho expediente ; en la inteligencia que espirado 
dicho termino se providenciará lo que corresponda, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en el juzgado de prim era instancia de Gerona á 
los 30 de Julio de l853.=R am on Giñus. 31 oí

Por providencia del Sr. D. Alberto Santias, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada por el escribauo de núm ero D. Sebastian C ar- 
bonel, se c ita , llama y emplaza por término de nueve dias 
d  Sr. presidente ó representante de la asociación general 
de la Minería española, mediante á ignorar quien sea, 
para que dentro de ellos comparezca a la citada escriba
nía á oír las notificaciones de los autos dictados por dicho 
sr. Juez en las demandas que contra la misma han en ta
pado D. Valero Prades sobre pago de 20,068 rs., v D. Vi
cente Mallol por el de 5,027; bajo apercibimiento'.

Madrid 13 de Setiembre de Í8 5 5 —-Sebastian Carbonel.
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D. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de 
3sta ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los 
parientes que se encuentren dentro del cuarto grado civil 
) sean primos carnales de Doña Bárbara Soret, viuda, ve- 
úna que fue de esta ciudad , para que en el término de 
rnatro meses, que por segundo y último se señala , á con- 
ar |desde el dia en que aparezca inserto este edicto en 
a Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, acu
lan á este juzgado y por oficio del infrascrito escribano, 
)ien por sí ó por medio de procurador competentemente 
lutorizado, á presentar los documentos que acrediten su 
>arentesco dentro de dicho grado, sirviéndoles de gobier- 
10 que será excusada su diligencia si pasase su parentes
co del mencionado cuarto grado civil, pues á instancia de 
). Gregorio Bañares de Santa Cruz, como marido de Doña 
Sduvigis Soret y representante de Doña Victoria Soret, de 
sta vecindad, asi lo tengo mandado para la formación de 
xpediente en que aparezcan los interesados que puedan 
ener derecho á las resultas de cierta transacción celebrada 
obre fincas procedentes de la testam entaría de dicha 
)oña Bárbara Soret, advirtiendo que si lo h icieren se les 
dministrará justicia; con apercibimiento que en otro 
aso se acordará lo que proceda sin mas citarles ni em
plazarles y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 12 de Julio de 1855.=Ildefonso 
an  M ilIan.=Por mandado de S. S., Juan Farias. 3096

D. Francisco de Ripa, caballero Comendador de la 
leal Orden de Isabel la Católica y  Juez de prim era in s - 
meia del distrito de San Juan de esta ciudad y su p a rti-  
o judicial &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza al pariente ó 
orientes mas inmediatos de D. José de Acosta , emplea

do que fue en esta provincia de resguardo de sa les, y Ofi
cial del ejército , para que en el término de 15 dias com
parezcan en este juzgado por sí ó por medio de persona 
legalmente autorizada, por si quieren mostrarse parte en 
la causa que se está sustanciando sobre m uerte desgra
ciada del D. José de Acosta.

Murcia 3 de Setiembre de 1855.=Francisco de R ipa .=  
Por mandado de S. S . , Antonio Cáscales Font. 2978

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y partido de Escalona.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Trifon Saez 
Hidalgo , natural de Burguillos, soltero, sillero am bulan
te, para que en el término de 30 dias, que por primero, 
segundo y tercer edicto se le señala, se presente en estas 
cárceles nacionales á dar sus descargos en la causa que 
contra el mismo se sigue por hu rto , vagancia y otros 
excesos ; bajo apercibim iento que pasado sin haberlo he
cho, se seguirá la causa en síi ausencia y rebeldía, en
tendiéndose las notificaciones y traslados con los estrados 
del tr ib u n a l, parándole entero perjuicio.

Dado en Escalona á 2 de Setiembre de 1855.=Francis- 
co Caracciolo M ansi.=Por su m andado, Francisco G ran
de de la Puente. 2998

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID 14 DE SETIEM BRE.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice El Faro nacional:
««El Excmo. Sr. D. Ignacio Gurrea, Capitán General de Aragón, ha re

nunciado la gran cruz de Carlos III que acaba de concederle S. M. en pre
mio de sus servicios recientemente prestados contra la facción carlista. Pare
ce que el motivo de su renuncia debe ser el haber visto desatendidas sus 
propuestas á favor de los valientes militares que han luchado á sus órdenes 
contra las facciones de Aragón.»

No es exacto que hayan sido desatendidas las pro
puestas que en favor de las tropas de A ragón se hicieron 
por el Capitán G eneral.

Se han concedido las gracias sigu ie n te s:

Gracias concedidas al Ejército y Milicia Nacional de Aragón 
por los servicios prestados contra los carlistas en Mayo y 
Jun io  últim os.

Número.

M enciones honoríficas..............................................  50
Encom iendas de Cárlos III....................................  4
Idem de Isabel la C atólica ........................................ 4
Cruces de Cárlos III ...................................................  7
Idem de Isabel la C atólica........................................ 30
Idem de San F ern an d o ............................................  55
Idem pensionadas de María Isabel Luisa  29
Idem sencillas de id. id   .........................  687
Em pleos de segundo C om andante........................  \
Idem de C apitán..........................................................  ^
Idem de S u b ten ien te .................................................  g
Idem de sargento prim ero.  .........................  ^
M ayores antigüedades................................................  ^
Grados de C oron el................................................  ^
Idem de Teniente Coronel........................................ g
Idem de C ap ila n .......................................................... g
Idem de S ubten ien te .  ............................................ 3
Idem de sargento prim ero.......................................  4
Idem de segu n do...................................... . ................ 3
Idem de c a b o s .  ......................................   43
Em pleos de cab os. . . . , ............................................  \

T o ta l................................... 908

Nota. Adem as de estas gracias se ha concedido la re
baja de cuatro meses en sus condenas á 20 con fin ados, y 
los honores de A uditor de G uerra al Prom otor fiscal de la 
A lm u n ia  y  Capitán de la Milicia Nacional D. M ariano Se
rón , m andando al propio tiempo S. M. que en su Real 
nom bre se diesen las gracias á los Brigadieres de quien  el 
Capitán G en era l, sin  consultarlos para n in g u n a , hacia 
m ención; y que lo mismo se verificase con los Nacio
nales de quien  dicha Autoridad m andó á este M inis
terio de la G uerra relaciones nom inales sin  prop on er
los tampoco p a ra 're co m p e n sa , otorgándose sin em bar
go á los que m as se distinguieron en aquellas operacio
nes como procedentes de C ariñ en a, A g u a ro n , Encina- 
corba y  V ista b e lla , 12 cruces de Isabel la Católica y  20 
de María Isabel Luisa para que dicho Capitán G eneral las 
d istribuyese entre ellos.

No están com prendidas en estas gracias las concedidas 
á las tropas , que procedentes de Castilla la Nueva , opera
ron en A ragón á las órdenes de ios Brigadieres Serrano v 
O'DonnelI.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la. Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del vier
nes 14 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com

pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Va- 
lladolid, Ciudad-Real, Sevilla, Córdoba, Burgos, Valencia, 
Zaragoza y Cádiz.

ALBA C ETE 11 de Setiembre.—El estado sanitario de 
esta p rov incia , según noticias que tengo por exactas, es 
muy satisfactorio, y sobre todo en esta capital, donde hace 
cinco dias que no ocurre caso n in g u n o : en algunos pue
blos la enfermedad reinante empieza á estar en periodo 
descendente, y creo que continuando a s i , dentro de muy 
poco nos veremos libres de tan cruel azote, pues el tiem
po ha refrescado bastante.

Son dignas del mayor elogio las medidas que ha to
mado este Sr. Gobernador para dism inuir los estragos 
del mal.

Los individuos de la Junta de Sanidad y facultativos le 
han secundado. La clase pobre no ha carecido un momen
to de la precisa asistencia: el Ayuntamiento ha estado con
tinuam ente abasteciendo á los muchos atacados con todas 
las medicinas y alimentos que la ciencia aconseja, hacién
dose acreedor á la estimación pública.

Los muertos pasan de 800; núm ero excesivo conside
rado el corto vecindario que encierra esta capital, y mas 
en ^as circunstancias actuales por la emigración que ha 
habido.

A pesar del cólera, y de haberse perdido en esta pro
vincia dos cosechas seguidas, el anticipo voluntario ha 
dado excelente resultado, merced á las excitaciones amis
tosas de este Sr. Gobernador y  demas medios que ha 
puesto en juego, con la eficaz cooperación del digno Ad
m inistrador de Hacienda pública, Sr. Azua , habiéndose 
recaudado por este solo concepto mas de 70,000 duros, y 
aun se aum entará bastante esta cifra en los dias que res
tan para cumplirse el p lazo; cantidad muy considerable 
atendiendo la dificultad que ofrece y ha ofrecido la sus- 
cricion por encontrarse ausentes las personas mas acomo
dadas de la provincia, y por las pérdidas que han expe
rimentado los pueblos de Madrigueras, Lietor , Paterna y 
otros por las fuertes avenidas de estos últimos dias, por 
una nube de piedra que ha hecho gran daño, particular
m ente á las viñas.

En medio de esta calamidad, la recaudación del mes 
pasado ha sido considerable, comparada con la de igual 
mes del año último, pues todas las rentas han tenido au
mento, y en particular la del tabaco y sal.

BALAGUER 8 de Setiembre.— Cuando entraron los 
facciosos en Sanaliuja, el Comandante General Sr. Bellido 
se hallaba en Agramunt, confiado en que debía hallarse 
en Sanahuja la columna que debía haber bajado de Y i- 
lanova.

A las doce entraron los facciosos en el'pueblo citado, y 
á las cuatro de la tarde la fuerza del General Bellido esta
ba ya en m archa para dicho punto, donde encontró aun 
arrim ada á la pared la escalera de m adera que habia ser
vido á los facciosos para subir y en trar por la ventana en 
la casa del desgraciado Cardona.

Se me ha asegurado que .se está formando causa al 
cura del pueblo por el digno Comandante General.

Borges no tiene mas que 60 hom bres, pero da ocupa
ción bastante á las fuerzas que le persiguen y las lleva á 
mal traer. ;Ojalá tuviese mas gente y asi se le podría batir 
en reg la !

La feria ha sido poco concurrida á causa de las llu
vias ; pero gracias á que llegó una partida de tropa y 
que la Milicia estuvo de vigilancia, no ha habido el m e
nor disgusto que lam entar.

P. D. Acaba de llegar en este instante la noticia de 
que las tropas y Nacionales han hecho prisioneros á 50 
facciosos de Borges. Si esto es c ie r to , la facción habrá su 
frído una completa derrota. (Corona de Araaon.)

• BARCELO NA I I de Setiembre.—Es de esperar que 
ahora que se halla el decido General Bassols al frente de 
las tropas, la facción reciba un  golpe mortal. Doce colum
nas son las que se hallan á las órdenes del Gobernador 
m ilitar de Barcelona ; doce columnas con buenos Jefes y 
con soldados que esperan con impaciencia el momento de 
exterm inar á esos cuantos necios que creen posible e! 
entronizam iento del gobierno absoluto. (Id.)

B E R G A  7 de Setiembre.—Los carlistas levantados con
tinúan paseándose por este pais, pero no aum entan , y se 
lim itan á la parte baja del partido. El sábado último estu
vieron por M ondar y Monmajor. Parece que después se 
corrieron hácia Balsareny, subiendo por Gayá hácia Prats 
de Llusanés retrocediendo hácia Mesóla y Mujol, donde 
pernoctaron ántes de ayer. Por la parte alta de la monta- 
taña aun no han  subido. El pais 110 está por e llos, y por 
ahora m edran muy poco. Si la persecución es activa, co
mo es de e sp e ra r, desaparecerán pronto,

En esta se están tapiando todas las puertas que no
son a b s o lu ta m e n te  in d is p e n s a b le s , p a ra  e v ita r  un a. sor
presa.

Ha llovido abundantísim am ente y  aun está para con
tinuar. (Id 1

GAGERES 12 de Setiembre.—Tan pronto como recibic 
el Sr. Gobernador civil la Real orden de 28 del pasado 
prohibiendo en los templos las ceremonias fúnebres de 
cuerpo presente , la circuló á los Ayuntamientos por me
dio del Boletín oficial, mandándoseles y recomendándoseles 
mu y eficazmente que cuiden de establecer depósitos de ca
dáveres extram uros de las poblaciones y próximos á los 
cem enterios, bajo la vigilancia de una ó mas personas 
que al efecto nom bren.

Con objeto de que se em prendan en los pueblos algu
nas obras de comodidad y ornato, de las que sean sucep- 
tibles de pronta y no muy costosa ejecución , ha publi

cado el Gobernador una circular; complemento de otra qu 
dictó en Julio ú ltim o , y que produjo buenos efectos el 
muchos pueblos.

En esta provincia están satisfechas puntual y  religio
sam ente todas las obligaciones del Tesoro, y  el clero tiem 
ya percibida por completo su dotación del tercer trim es 
tre de este año.

Se han consignado para el presente mes á #argo d( 
esta Tesorería 200,000 rs. con aplicación á las obras de lí 
navegación del Tajo.

Se esperan de un  dia á otro á los dignos Diputados i 
Cortes por esta provincia, los Sres. Montesino , y Monte- 
mar. (Del corresponsal de la G a c e t a . )

G RAN O LLER S I I  de Setiembre. — Parece que algu
nos facciosos, en núm ero de unos 20, han sido vistos por las 
inmediaciones de Coll Marsal. Les persigue una  columna. 
Como en n ingún punto hallan protección, van desanima
dos , exhaustos y ham brientos. No tendrán otro recurso 
que entregarse, ó m orir como perros rabiosos.

Se dió ayer oportuno aviso de su aparición á la Auto
ridad superior del Principado.

P. D.—Esta noche pasada se ha tocado á somaten. (Co
rona de Aragón.)

H O STA LR ICH  10 de Setiembre.—Hoy han  pasado poi 
estas inmediaciones 20 facciosos en dirección á Coll d< 
Ravell. Se ha dicho qus les m andaba H u e t, el zapaten 
de Gerona.

Va tropa en su persecución , pero harán  como otra; 
veces. Cuando se vean demasiado acosados se dispersa
rán  , y  se re tira rá  cada uno á su guarida. (Id.)

HUESCA 12 de Setiembre.—En el dia de hoy ha lo
mado posesión del Gobierno de esta provincia el Sr. Don 
José María Cuellar.

La excelente alocución que ha  publicado nos inclina á 
creer que durante el período de su mando obtendrán los 
pueblos las mejoras positivas que sus intereses m ateria
les reclaman con urgencia.

La enfermedad reinante declina con rapidez en la pro
vincia, habiéndose cerrado en este dia el hospital de co
léricos establecido en la capital. (Del corresponsal de la
í TArf i ' T 'A  \

M A T A RO 11 de Setiembre.—Ayer al anochecer se 
recibió por el telégrafo eléctrico del ferrro -carril un  parte 
del Excmo. Sr. Gapitan General mandando que saliesen 
en seguida las tres compañías del batallón de Jaén, d iri
giéndose á Granollers y de allí á Cardedeu, para ponerse 
en contacto con la fuerza que hay en San Celoni. Al pa
recer es para dar una batida por aquellas inmediaciones, 
junto con el somaten que se levante al efecto.

No ocurre otra novedad digna de participarse. (Corona 
de Aragón.)

LEON 12 de Setiembre. — En el periódico La Epoca 
del 7 del corriente, núm. 1988, y con referencia á Don 
Fernando Valcarce Rivera , de Vilíafranca, se dice que á 
pesar de los estragos que ha causado el cólera-morbó en 
dicha población , nada se ha dicho al Gobierno para que 
en caso de atender á los pueblos invadidos con su m u
nificencia, no gozasen de tal beneficio.

Semejante noticia es inexac ta ; pues la expresada villa 
no ha sido desatendida en lo mas mínimo, porque las Au
toridades locales, de acuerdo con el Sr. Gobernador de la 
provincia, han  adoptado cuantos medios estaban á su al
cance, socorriendo de todos modos y pecuniariam ente á 
los invadidos para corregir los efectos de tan funesta en
fermedad. Por lo demas, el estado sanitario de Vilíafranca 
se ha comunicado al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, no solo en los que periódicam ente se le dirigen, sino 
especialmente á causa del expediente que hubo necesidad 
de instru ir con motivo de la resistencia de algunos fa -  
cultivos de esta capital para trasladarse á la expresada 
villa á fin de auxiliar á sus titulares.

También La Esperanza en u n  suelto dice que el I lu s -  
trísimo Sr. Obispo de esta diócesis se ha visto en la p re
cisión de enageriar sus carruajes y  tiros, efecto del aban
dono en que se tiene al clero de esta provincia: dicho pe
riódico ha acogido con ligereza semejante noticia, puesto 
que la Administración diocesana ha recibido hasta el dia 
por cuenta de la consignación de este año, hecha contra 
esta Tesorería para el clero de su provincia, la sum a de 
2.708,262 rs.

Tenemos un tiempo húm edo y fresco, que no habrá 
contribuido poco á que la epidemia decrezca en esta ciu
dad y pueblos invadidos, pues aun cuando se ha presen
tado en algún otro nuevam ente , lo hace con benignidad.

El haber sido escasa lá cosecha no dejará de contribuir 
á que los frutos se vendan con bastante estimación en 
esta época, lo cual hace esperar á los labradores y  p ro
pietarios otros m ejores, si la dem anda, que hoy es insig- 
m n ean te , se aumentase.

Continúan los contribuyentes respondiendo á los lla
mamientos del Gobierno en la suscricion voluntaria de la 
emisión del empréstito, y  por cuenta del cupo de esta p ro 
vincia se han  hecho efectivos hasta el dia 1.450,000. rs.

SA N T A  COLOMA DE F A R N E S 9 de Setiembre.—  
Hoy se han efectuado las elecciones de Oficiales de las 
compañías im pares de esta M ilicia, quedando la misma 
oficialidad.

En el momento de concluirse las elecciones, y  cuando 
ya se habían retirado los N acionales, volvieron las cor
netas á tocar llamada , pues llegó un  parte de haber apa
recido en el térm ino de Castañet, á una hora de esta, una  
partida de 20 facciosos: formó en seguida la Milicia y  
m archaron á escape dos compañías de preferencia de
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LA DAMA Y  EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P . R. JAMES
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

CONTINUACION DEL CAPITULO V II.

NO obstante la habilidad del Captal y del Conde de 
Mauvinet, y el valor y resolución de sus servidores y sol
dados, la ventaja continuaba de parte de los enemigos, 
que ademas de la superioridad num érica, tenían en su fa
vor la posición del terreno; y aunque en el punto donde 
estaban los dos jefes se conservaba la linea de batalla sin 
perder un  p aso , el centro mismo de su corta falanje em 
pezaba á titubear y ceder. En este momento algunos gri
taron : ¡Viene gente del castillo, ahi viene socorro del cas
tillo!

El Captal, que acababa de arrojar por tierra con su 
fuerte espada á uno de los aventureros , volvió la vista 
hácia el castillo de M auvinet, y divisó una partida de gen
te á caballo que atravesaba el foso con gran celeridad. De
lante y á gran distancia venia un ginete que á cada mo
m ento parecía ganar terreno sobre los que le seguían ; y 
aunque ya iba oscureciendo, el Captal distinguió en él la 
forma de Alberto Denyn.

—¡Valor, muchachos! gritó el ilustre jefe. Vienen á 
socorrernos. Mantenerse firmes ahi en el centro. ¡Abajo 
con ese de la pluma verde! ¡Dale en la cabeza, Martin! 
¡Abajo con é l , abajo con él!.... Ah , ya es demasiado tarde.

En efecto, á pesar del esfuerzo vigoroso que hizo su 
gente para recobrar la posición perdida, los aventureros 
forzaron el paso y rom pieron la línea completamente. En 
aquel momento llegó el primero de los ginetes que h a
b ían  salido del castillo, y que como el Captal había pre
sumido, era efectivamente Alberto Denyn. Su cuerpo estaba 
indefenso; pero llevaba la cabeza cubierta con un simple 
casco de acero como los que usaban generalmente en el 
campo los plebeyos , y con la mano blandía una pesada ha
cha de armas que había cogido precipitadamente. Al llegar 
dirigió una rápida mirada al campo de batalla ; y aunque 
el Conde de Mauvinet le gritó : ¡ aqui, Alberto, aqui 1, se 
encam inó directam ente hácia la retaguardia formada por 
los aldeanos, penetró en medio de aquella m ultitud ater
rada , y se interpuso entre Adela y el guerrero de la plu
ma verde, que ya casi habia llegado jun to  á ella.

— ¡ Bien h ech o , bien h ech o , exclamó el Captal de Buch 
dando un  espolazo á su caballo, y adelantándose con los 
soldados que tenia á su alrededor para atacar el flanco del 
enemigo.

Sin em bargo, todo lo que pudo hacer fue rom per la 
línea de los aventureros, como ellos habían  roto la del 
Conde de M auvinet, y la acción se convirtió en una esce
na de confusión y desorden en que cada cual peleaba por 
salvar su vida, cuidándose poco de los movimientos de 
sus compañeros.

E ntretanto los soldados de la casa de Mauvinet recibían 
á cada momento refuerzos del castillo, por lo cual los 
agresores, conociendo que habían perdido el golpe, trata
ron de reu n ir sus fuerzas y em prender la retirada en el 
mejor orden posible. Pero el Conde de Mauvinet y su gen
te , viendo por su parte la ventaja que iban adquiriendo, 
se manifestaron poco dispuestos á dejarles re tirar en paz.

Miéntras trataban de desembarazarse y formar su lí
nea , el Conde de M auvinet, viendo á muchos de sus co
lonos muertos ó heridos , é indignado de que se le hubiese 
armado una emboscada tan cerca de su castillo, ordenó las 
filas de sus soldados para perseguir á los agresores, y so
lam ente se detuvo para dirigir una rápida mirada alrede
dor á fin de cerciorarse de que su hija estaba en salvo.

Viola en aquel momento pie á tierra al lado de su ca
ballo y dando muestras de gran terror. Alrededor de ella 
el terreno no estaba enteram ente libre de enem igos, pero 
estes no pensaban ya mas que en los medios de retirarse.

Delante de Adela estaba Alberto Denyn , teniendo á sus 
pies el cadáver del guerrero de la pluma verde, jefe de la 
partida de aventureros que habia roto las filas de los va
sallos de Mauvinet. El hacha de armas con que le había 
dado muerte estaba ensangrentada; y la brida del caballo 
arrollada al brazo, mostraba que el jóven se habia apeado 
para defender á Adela.

El Conde, viendo que su hija estaba en salvo , no va
ciló mas; y uniendo su gente con la del Captal, activó la 
persecución-del enemigo , matando á m uchos, y haciendo 
á otros prisioneros , aunque, á decir verdad , pocos le pi
dieron cuartel. Al mismo tiempo Alberto D en y n , volvién
dose á A dela, le preguntó con ansiedad, aunque con dul
zura, si habia recibido algún daño.

—No, n o , Alberto, contestó Adela , gracias á Dios no 
he recibido mal alguno. Pero socorred á mi padre, Alber
to , socorred á mi padre. Mirad con qué ardor los persi
gue: solo temo por él.

Alberto miró enrededor de sí y dijo:—Va oscureciendo 
y no puedo dejaros sin protección.

Adela sin embargo le suplicó mas encarecidamente 
que ántes que volase ai socorro de su padre, y algunos de 
los colonos exclamaron:—Nosotros la acompañaremos hasta 
el castillo y la protegeremos. Pero Alberto 110 parecía sa
tisfecho con la protección que los campesinos podian dar, 
hasta que Guil ertno Caillet, abriéndose paso entre los de
mas, se le acercó diciendo:—Dejadme á mí ese cuidado; yo 
defenderé á la señorita Adela en caso de necesidad. Ya 
sabéis, A lberto, que puedo hacerlo.

Alberto vaciló un instante sin saber por qué, pero 
Adela le repitió:—¡Id, Alberto , id ! Mi padre está allí ro
deado de enemigos: id, id todos, yo en breve puedo estar 
en salvo.

Alberto Denyn no se detuvo mas; puso el pie en el 
estribo, montó á caballo, y á todo galope se dirigió en 
seguimiento del Conde de Mauvinet y su gente. Su auxi
lio sin embargo era casi innecesario, porque los aven tu— 
re ro s jb an  completamente derrotados, y Adela se habia 
engañado al im aginar que su padre estaba rodeado de 
enemigos. Ademas la oscuridad que iba creciendo por mo
mentos puso térm ino en breve á la persecución, y el Cap- 
tal de Buch, deteniendo su caballo, dijo con una ligera 
sonrisa:—Esta ha sido una chanza pesada, Sr. Conde, y 
temo que vuestros pobres colonos hayan padecido mucho.

—Yo también lo temo, contestó el Conde en tono triste, 
volviendo su caballo en dirección del castillo. Hola, Al
berto, ¿dónde está Adela? ¿por qué las ha dejado?

—Me mandó que os sigu iera , contestó Alberto Denyn; 
y Caillet, que estaba alli, me prometió acompañarla hasta 
el castillo.

—Entonces está en seguridad , dijo el Conde. 'Vamos, 
Sr. Captal, quiero proporcionaros mejor entretenim iento 
que el que acabamos de tener, porque no me creáis mal 
educado. Yr poniéndose al frente de la cabalgata tomó la 
vuelta del castillo.

CAPITULO VIII.
— Mas vale que subáis á caballo, señora , y  volvámos á 

toda prisa al castillo, dijo Caillet tan luego como vió des
aparecer á Alberto Denyn. P ed ro , el mozo de la caballe
riza , me prometió traerm e aqui un  caballo, pero temo 
que el bribón no cumpla su palabra.

— Ahi está y a , gritó uno de los c ircunstan tes, y trae 
el caballo consigo.

— Os ayudaré á s u b ir , señora , continuó Caillet ofre
ciendo á Adela su apoyo para colocarse en la silla y lla
mando al mozo para que le trajera su caballo; pero Adela 
le hizo re troceder, diciendo : — No necesito aux ilio , Cai
llet: y al mismo tiempo subió sobre su bien enseñada jaca, 
que permaneció sin moverse, hasta que Adela se acomo
dó en la silla. No creo necesario que montéis á caballo 
para acompañarme al castillo, continuó, dirigiéndose á 
Caillet: bien podéis ir á pie á mi lado.

— Voy á caballo por si nos vemos en el caso de correr, 
replicó Caillet. El enemigo anda todavía por las cercanías; 
mirad , mirad. Y al mismo tiempo puso el pie en el es
tribo, y montó.

—Entonces apresuremos el paso, dijo Adela agitando 
las riendas y emprendiendo el camino.

Caillet echó andar tam b ién , no guardando la d istan
cia de un  paso, como era de esperar de su condición de 
siervo, sino inmediatamente al lado del caballo de Adela, 
por lo cual esta caminaba cada vez mas de prisa. Al llegar 
á unas 200 varas del foso, pasaron á todo correr entre 
ellos y el castillo cinco ó seis g inetes, y entonces Caillet, 
tomando las riendas de la jaca de Adela exclamó:—Por 
a q u i, por aqui Señora. Y se dirigió sin soltar las riendas 
hácia el bosque que guarnecía la colina. Adela, confusa y 
turbada, viendo que no habia otro medio de evitar el en 
cuentro con los aventureros, le dejó hacer lo que quiso, 
juzgando que pues aquellos iban de h u id a , el peligro pa
saría pronto.

Entretanto el grupo de aldeanos que se habia queda
do en la pendiente de la colina continuaba en el m is
mo sitio empleándose en las diversas y tristes ocupacio
nes que eran las naturales consecuencias del suceso que 
acababa de pasar. Tenían en efecto muertos que llorar y 
heridos que cuidar. Los aventureros, en medio de la re 
friega y de la confusión, habían encontrado oportunidad 
para despojar á muchos del dinero que habían llevado 
para el rescate de su Señor, y esta circunstancia daba 
también lugar á lamentos y comentarios. E 11 la pequeña 
eminencia que acababan de dejar Adela y Caillet, y algo 
separados de los demas, estaban hablando anim adam en
te cuatro ó cinco hom bres, sin prestar atención á lo que 
pasaba á su alrededor, aunque tenían en ello tanto Ín
teres como sus compañeros. Sus ojos estaban fijos en el ca
mino que habían tomado Caillet y A dela, siguiendo los 
movimientos de la blanca hacanea, cuyo color la hacia 
distinguirse no obstante la oscuridad cada vez mayor.

—Sí, s í , dijo uno , todo va bien: ya veis como se dirige 
rectam ente aí castillo.

—Sin embargo, exclamó otro, no hay que perderle d& 
vista: no me gusta ese hom bre; y como dijo muy bien la 
señora ¿para  qué tomar un caballo sin mas objeto que 
acompañarla por espacio de cinco m inutos? Mirad con 
qué osadía se ha puesto á su lado, como si fuera el mis
mo Captal de Buch. Es evidente que alguno nos ha en
tregado en manos de las compañías francas, porqué de 
otro modo no hubieran venido tan cerca del castillo, y 
lo mismo yo que Larchenay tenemos grandes sospechas 
de él. Solo él sabia nuestra intención de traer aqui el di
nero , y cuando hace poco hablé con el viejo Tourmont, 
el guarda del caslillo, me dijo que Caillet habia estado au 
sente todo el dia de hoy y a y e r , y añadió que extrañaba 
que el Señor tolerase esta conducta.

—También yo lo extraño, repuso un  anciano de los 
que formaban el grupo, y por mi parle estoy resuelto á 
contar al Sr. Conde que el otro dia le encontré tratando 
de persuadir á mi hijo segundo Cárlos de que yo le tra ta
ba mal.

Ha causado muchos daños en mas de una familia , y 
ya es tiempo de que esto concluya. Pienso contárselo todo 
al Señor sin ceremonia. Pero m irad, m irad, Larchenay: 
se lleva á la señorita hácia el bosque; sin duda intenta 
algún crimen.

—Yo le detendré, gritó Larchenay: si se dirige hácia allá 
arriba , me será fácil cortarle el camino. Venid conmigo, 
Pedro, corred, corred. ¡Santa María! ¿No habéis oido un 
grito? Diciendo esto subió por la pendiente de la colina, 
tomó el camino que atravesaba el bosque, y echó á cor
re r siguiendo por espacio de 2J0 ó 300 varas las in trin 
cadas vueltas y revueltas de aquellos senderos. Después 
se detuvo un  instante para tomar aliento, pero oyó á poca 
distancia otro grito, y apresurando de nuevo el paso todo 
lo posible, llegó á un  sitio adonde iban á parar dos di
ferentes caminos. Entonces vió llegar hácia él por la 
senda opuesta y á todo galope á la misma persona á 
quien buscaba, á Guillermo Caillet, llevando de la rienda 
la hacanea de Adela de Mauvinet. En vano la pobre niña

trataba de detener su caballo. Caillet había logrado asir 
la brida de tal m anera, que no era posible á Adela m an
dar con ella al animal , y continuaba galopando sin pres
tar la m enor atención ni á sus ruegos, n i á los gritos 
que daba pidiendo socorro.

Al ver Larchenay tal escena , se adelantó y  trató de 
detener el caballo de Caillet. Su tentativa no fue enteram en
te infructuosa, pues cogiendo la brida logró parar al an i
mal por un  momento. Pero Caillet, sin pronunciar una 
palabra, echando mano á la pesada maza que llevaba col
gada del arzón de la silla, le dió un golpe en la cabeza y 
Le hizo caer en tierra sin sentido.

Después espoleando su cabalgadura la obligó á tomar 
el mismo paso que án tes , sin hacer caso de los gritos ni 
de las lágrimas ele Adela, hasta que al fin esta, viendo que 
cada vez se alejaban mas de los sitios donde podia ser so
corrida, exclamó:— Si no os deteneis al momento, me tiro 
del caballo abajo.

Caillet no hizo mas que volver la vista alrededor y  
d ijo : — Si lo hacéis, vais á mataros. Mas vale que os so
metáis tranquilam ente á lo que no se puede ya evitar. 
— Os digo, continuó en tono mas áspero , viendo que 
Adela trataba de desprenderse de la silla con el objeto de 
arrojarse á tierra , os digo que os vais á matar.

Pero m iéntras hablaba se disminuyó la velocidad de 
los caballos; y Adela, aprovechando la ocasión después de 
vacilar un  instante y llamar en su auxilio todo su valor, 
se tiró desde la hacanea al suelo. Estaba acostumbrada á 
estos saltos desde niña y los habia dado muchas veces sin 
fiesgo y con facilidad; pero el caso era entonces muy di
ferente : asi es que arrojada con violencia hácia adelante 
por el impulso de la ca rre ra , cayó, y se habría hecho 
gran d añ o , á no h a b e r .. estado el camino cubierto de 
yerba.

Caillet detuvo con violencia los caballos, y saltando en 
tierra  se inclinó hácia Adela con m iradas de alarma y 
sentim iento.—Preferís la muerte, exclamó, insensata don
cella , preferís la m uerte á la fuga con una persona como 
yo que os ama locamente.

—Dejadme, dejadme, dijo Adela: si os pesa ya de lo qué 
habéis hecho, dejadme y salvaos. En breve vendrá alguno 
á socorrerme: dejadme, porque estoy resuelta á no ir mas 
lejos: si sois p ruden te , pensad tan solo en vuestra salva
ción.

— No, señora, no, exclamó el villano. No he hecho lo 
gue habe s visto para quedar ahora chasqueado. Veo que 
no os habéis hecho tan gran mal como era de esperar de 
vuestra precipitación, y vendréis conmigo, aunque hqbie* 
ramos de m orir los dos mañana.

—N unca, replicó Adela con firm eza, nunca m iéntras 
tenga fuerza para resistir. Caillet contestó solamente con 
una carcajada, y levantándola del suelo como una pluma 
en sus robustos brazos, la puso otra vez á caballo á pesar 
de sus gritos y lágrimas. En seguida la ató fuertemente á la 
silla con las correas de los estribos de su corcel, y volviendo 
á m ontar, prosiguió su camino con la misma velocidad que 
ántes. Adela cruzó las manos con desesperación; no po
dia ya escaparse; veia que si trataba de arrojarse al sue
lo , moriría sin rem edio, porque estando atada á la silla 
seria arrastrada por su caballo y perecería de u n  modo 
horrible. Sin embargo, se preguntaba á sí misma si no 
valdría mas m orir de esta m anera que continuar en po
der de un hom bre tan odioso para ella bajo todos concep
tos ; de una persona de quien no podia esperar m iseri
cordia ni consideración; que por el acto que acababa de 
cometer habia incurrido en la pena inevitable de m uerte, 
y que por consecuencia ninguna otra cosa mas tenia que 
tem er , cualesquiera que fuesen sus actos ulteriores. Creia 
que era mejor m orir desde luego, por mas horrible que 
fuese aquel género de muerte, que continuar en su poder 
y sujeta á su voluntad. Sin embargo, su ánimo decaía; su 
imaginación le pintaba todo lo que tendría que padecer; 
la prolongada agonía que debía sufrir arrastrada por el 
camino hasta que se le acabase la vida; la probabilidad de 
que, aun mutilada, continuase en poder de aquel villano, 
sin que la m uerte viniese á poner térm ino á su tormento; 
y  por fin la esperanza, la perseverante, aunque débil es

peranza de que su  padre ó el Captal, ó Alberto Denyn, 
sabedores á tiempo del suceso , la lib rarían  de las manos 
de Caillet. De esta suerte y  por espacio de muchos m inu
tos estuvo luchando con indecible agonía en tre  el terror y  
el deseo de tomar una fuerte resolución.

Por otra parte su caida la habia lastimado, aunque no 
gravem ente; duran te  el dia habia sufrido cansancio y te
mor; y al fin cuando desapareció la últim a luz del cre
púsculo, y se vió rodeada de oscuridad en medio del espe
so bosque , y en poder de un  hombre á quien detestaba, 
le faltaron las fuerzas y  el valor ; tuvo vértigos, y excla
mando :—Deteneos, deteneos, yo me desmayo, yo me m ue
ro , cayó sin conocimiento sobre el cuello de su caballo.

Cuando volvió en sí se halló todavía en el bosque; 
pero sentada en t ie r ra , al pie de una  vieja haya , sin mas 
compañía que la de Guillermo Caillet. Un gran fuego b ri
llaba sin embargo delante de ella ; sobre su cabeza se ex
tendían ram as de árboles con hojas entrelazadas, forman
do una espesa pared; y  otras varias pequeñas circunstan 
cias mostraban, no solo que se habia tratado de hacerle re 
cobrar el sentido y de proveer á su comodidad , sino que 
habia pasado un considerable espacio de tiempo desde e l 
momento de su desmayo.

Al abrir los ojos miró alrededor con nuevo terror 
y alarm a; pero n inguno de los objetos, sobre los cuales 
se detuvo la mirada de la pobra n iña , le ofreció consuelo 
ni esperanza. Caillet estaba en pie delante de ella , m irán
dola fijamente. Al principio parecía movido á compasión; 
pero tan luego como vió que Adela habia vuelto comple
tam ente en s í , recobró su acostumbrada sonrisa sarcásti
ca , como si algún demonio, sometido en su alma por al
gún tiempo al yugo de un  poder m e jo r, se levantase de 
nuevo para gozarse en la desgracia y desesperación de la 
jóven. —Veo que ya estáis bien , señora , dijo , y no dudo 
que en breve llegareis á reconciliaros con vuestra suerte, 
por mas que ahora pueda pareceros triste.

Adela se cubrió los ojos con las manos . y trató de or
denar sus ideas, que hasta entonces habían sido débiles y  
vagas.—¡Mi suerte!, dijo; y hablando mas consigo m is
ma que con él, añadió: ¿qué su er te?

—La de ser mia , contestó C aillet, espiando todas las 
miradas y ademanes de su víctima : s í , señora, la de ser 
mia.—Sí , con tinuó , viendo que Adela se estremecía in 
voluntariamente , la de ser mia, aunque me habéis tra ta 
do con altanería y desprecio, porque me he atrevido á ama
ros, y si no a confesarlo, á lo ménos á dejároslo adivinar; 
la de ser m ia, aunque me habéis ultrajado, aunque me 
miráis con indignación y desden, m iéntras á ese niño que 
ni se atrevía á hablar ni á m ostrar su amor le dirigías 
continuas sonrisas, fomentando en él una pasión , de que 
os habrías burlado tan  luego como hubiera sido decla
rada. S í , por mas que tembléis , señora , os digo que sois 
mia; n ingún socorro podéis recibir aqui; sois m ia, y con 
las condiciones que yo imponga.

Detúvose un  momento mirándola, m iéntras ella senta
da se cubría los ojos con las manos y derramaba un  tor
rente de lág rim as; pero luego .añadió en torio mas sua
ve.—Oídme, moderad vuestro orgullo , desechad las pre
ocupaciones de vuestra clase, y  tal vez tengáis algún 
consuelo.

—¿Cuál? ¿cu á l?  exclamó Adela con ansiedad ; yo no 
tengo orgu llo , Caillet; no podéis decir con verdad que 
tenga orgullo.

—Bien , entonces oídm e, repuso Caillet tomando u n  
tono benévolo y un  aire de ternura , que á decir verdad, 
no sentaba mal á su graciosa fisonomía: oidme Adela, 
porque entre vos y yo (y ántes de pocos meses, en tre  
señor y siervo en todo el pais) debe concluir la diferen
cié de amo y dependiente. Oidme y os diré de qué ma
nera podéis ahorraros mucha p e n a , y  á mí evitarm e el 
tomar una resolución enérgica y sev e ra , que estoy dis
puesto á no adoptar, como no sea obligado á ello.

Y diciendo esto se acercó á Adela y  se sentó á su lado 
al pié del haya; pero Adela se-levantó con una mirada de 
horror que no pudo reprim ir y  retrocedió á gran distan
cia , m irándole con el terror que debe sentir el pajarillo 
al recibir la m irada fatal de la serpiente. (Se continuará.)



Africa y 36 mozos de escuadra que se hallaban en esta, i 
La Milicia Nacional quedó de reten , esperando el prim er 
aviso del punto que tuviese que ocupar en caso de salida.i Idem.)

SOLSONA 40 de Setiembre. — Después de la sorpresa 
que hizo el Borges en Sanahuja, m atando al Comandante 
de la Milicia que se defendió solo en su ca sa , se dirigió 
liácia Fonollosa, y sin duda se halla unido con los Trista- 
nys, contra cuyas facciones va á operar el General Bellido. [Idem.) •

TER U EL 45 de Setiembre.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital, ni en los demas pueblos de la pro
vincia , y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que s ig u e :
Existían según parte a n te r io r , 423.. 
invadidos desde el parte a n te r io r , 340.
Curados desde el parte a n te r io r , 4 56.
Fallecidos desde el parte an terio r ,419.
Quedan existentes en este dia, 487. (Id.)
TORTOSA 8 de Setiembre.—Por fin ha llovido, de cu 

yas resultas las plantas y árboles con sus frutos ostentan 
la lozanía de que carecían , reanim ándose con ella la es
peranza, si no de una abundante cosecha de olivas y 
algarrobas, que son las principales en este pa is, al me
nos m ediana, ó como estos paveses d icen : «cullirém un grapa t.»

^ L a  tranquilidad en esta ciudad y muchas leguas en 
contorno sigue inalterable, sin que haya n ing ún  síntoma 
que otra cosa a n u n c ie , á lo que contribuye la previsión 
con que el Capitán General de Valencia hace recorrer 
por algunas fuerzas los pueblos del Maestrazgo y demas de la derecha del Ebro.

Del cólera jnada absolutam ente se dice, y  confiamos que por este año no habrá  motivo para lam entar sus estragos en este pais. ( V.)
VA LEN CIA 42 de Setiembre.—El 4 4 á las ocho de la 

noche fondeó en el puerto el vapor de guerra  Lepanto, 
su Comandante el Teniente de navio D. Felipe Rodríguez 
de Arias, procedente de Barcelona y  Tarragona, condu
ciendo caudales de la nación. [Diario mercantil)

RECTIFICACION.
En la comunicación de Toríosa referente á la navega

ción del vapor Ebro desde Amposta á dicha ciu dad , que 
ayer publicó la Gaceta, se omitió la firma de D. José Ramón de Sentís.

M ISC ELA N EA  NACIO NAL.

El Correo de Menorca hace la siguiente triste relación 
del naufragio del Látigo:

El 22 de Julio último salió de Charleston con destino 
á Barcelona por Mahon el bergantín  español Látigo de 
unas 300 toneladas al mando del Capitán D. Pablo Ferrer, 
con 4 2 individuos mas de tripulación y cargo de algodón 
en ram a y alquitrán. Después de una navegación regular, 
hallándose cerca de esta isla, tanto que si la atmósfera 
hubiese estado despejada, le hubieran  divisado , aguan
tándose á la capa con solo una gabia por razón del "fuerte 
viento que reinaba, á las seis de la m añana del 3 del ac 
tual una especie de huracán  ó una manga de viento de 
improviso suspendió el buque por la popa, haciéndolo su 
m ergir de p ro a , y dejándolo medio tum bado, sin  que 
fuese posible levantarlo. En este estado el piloto D. Juan 
Cahué , junto con la tripulación, se dedicó á form ar una 
balsa con todos los pedazos de m adera, vergas, tablo
nes &c. que les venían á m ano, en cuya faena ocuparon 
el espacio de unas dos horas que tardó el buque en su
m ergirse, duran te cuyo intervalo el Capitán , el Contra
m aestre , el cocinero y el paje estaban tan amilanados 
que no tom aron parte en dicho trab a jo , perm aneciendo 
inmóviles á bordo, menos el paje que se ahogó á poco del acontecimiento.

Al tiempo de irse á sum ergir el buque cortaron la 
am arra que lo unía á la balsa, á fin de no ser todos vícti 
m a sa  un tiem po, y aunque hicieron cuantos esfuerzos 
estuvieron á su alcance para salvar á los que quedaban á 
bordo, hasta el extremo de haber expuesto sus vidas , no 
pudieron conseguirlo por habérselo impedido la corriente 
y  gr uesa m ar que los alejaba del punto de la catástrofe, 
habiendo tenido el sentim iento de ver perecer al Capitán y  sus dos compañeros.

Abandonados á la clemencia divina y  agotadas sus 
fuerzas, solo pensaban en invocar la asistencia de Dios,el cual Se la deparó Í’uatro horas después de liaborgo sumergido el buque, haciéndoles descubrir á las doce del dia 
al bergantín  inglés Tarpeld, capitán Joseph Dove, que de 
Londres hacia viaje para Genova, y  cuya atención llama
ron á fuerza de señas con la ropa que llevaban puesta, 
consiguiendo que á las dos de la tarde dicho Capitán.Dove 
los recogiese á su bordo y les prodigase todos los socorros 
y  consuelos que estuvieron á su alcance y al de su ca
ritativa y hum ana tripulación.

Habiendo mas tarde descubierto la corbeta española 
Aplicación, dicho piloto D. Juan Cahué manifestó al Capi 
tan Dove cuán conveniente seria irle á bordo, y  en efec 
to, habiéndolo verificado é implorado la protección del 
Capitán D. Esteban Llenas, este se la acordó cumplida, r e 
cibiéndolos á todos á bordo de la corbeta á eso de las seis 
de la misma tarde, en la cual los ha conducido á este 
puerto y se hallan en ella, purgando la cuarentena que 
corresponde á su procedencia.

—En una carta de Los-Arcos fecha 5 de Setiembre se lee:
«Voy á dar cuenta á YV. de u n  hecho horroroso, que 

bien merece ocupar un  lugar en la prensa por su índole particular.
Dominado de una im presión tan fuerte como dolorosa 

iba á tomar la pluma para com unicar á YV. una catástro
fe, acaso la única en su clase, si bien el respeto que se 
merece la causa en sum aria me contuvo. Salvado aquel na rraré  el infausto acontecimiento.

Llena está la historia de suicidios, pero todos ellos co 
metidos por hom bres despechados, con mano fuerte y  en 
medio de u na  robusta salud, unas veces por libertarse de 
una m uerte afren to sa, o tra s , las m a s , por no tener la 
grandeza de alma que se necesita para hacer frente á las 
desgracias y  contratiempos que á su vista se p resentan  y 
que debían ofrecer á Dios. Pero que un hom bre atacado 
de la epidemia del cólera, que ha recibido todos los San
tos Sacramentos con la m ayor unción, que pide perdón á 
todos, que está en una palabra espiritualizado y al borde 
del sepulcro, se coloque en la mano izquierda el crucifijo 
y  en la derecha una pistola y se suicide, no se com pren
de. Esto hizo D. Anselmo Goñí y G a n te , vecino de esta 
villa , el 25 de Agosto último pasado, á las siete y cuarto 
de su tarde. ¡Dios haya estado de su lado en su hora pos-* trera! .

Su m ano descarnada y trém ula pudo trazar los siguien 
tes renglones que se encontraron debajo de la almohada 
de su lecho m ortuorio, que como verán  Y Y., son una completa aberración:

«Se mató un  m ártir de Jesucristo ai tiempo de consu
m ar su m artirio. Dios le dio bastante valor para consu
m ar su suicidio con una p isto la , pues ya no podia mas, No)so culpe á nadie de n a d a —A. Goñí.»

Este a ten tado , cometido por un joven de buena fami ha y de posición holgada con respecto á in tereses, y en u n  pueblo en que afortunadam ente las ideas religiosas no 
se han resentido de la desorganización y disolvencia de 
principios que en las capitales dom inan, ha causado tan 
mal efecto, que el vecindario está aterrado. En el fondo 
de la carta se descubre buena, pero mal entendida inten 
c io n , poniéndola en peor estado la incoherencia del final de ella.

Sin duda que la fatalidad , en un  momento de enage 
nación mental , dirigió^su fatídica mano. En prueba de 
que el desgraciado Goñí no creyó que su acto era una 
usurpación al autor prim ario de su vida, hizo llam ar á su 
confesor; y cuando le pasaron recado que estaba en la 
antesala , mandó que se aguardase un poco, oyéndose á 
los tres ó cuatro minutos la explosión de un  arm a de 
fuego en el cuarto del enfermo. Aun salía hum o de la 
boca de este desventurado cuando entró aterrado su con
fesor á exhortarle en aquel último momento ¡ Quién
sabe, si en trance tan terrible conocería su error y se a r
repentiría! Dios es muy misericordioso. Descanse en paz.»

—Una correspondencia de Orotava, m uy reciente da 
las curiosas noticias que siguen acerca de las momias encontradas allí hace poco tiem po:

«En un dia de la semana última llegó á esta villa un  
tal Q uintero, vecino de Y ilafior, y dió la noticia fie que 
el custodio del colmenar, que se sitúa en la m ontaña de
nominada La Camellita, cerca de la alta cum bre de G u a- 
j a r a , habia subido á lo mas escarpado del risco con in ten
to de descubrir la guarida de un  ave de rapiña que le 
habia robado un  cuero de conejo clavado en una colme
na. Notó que el ave, revoloteando, se posó á la entrada de 
una cueva, y á poco penetró en ella. Seguro de cogerla 
allí, trepó hasta la gruta, y al penetrar en su interior, 
halló un  completo panteón de momias perfectamente co
locadas en camas de lana ,* sobre largos palos de tea. El 
colmenero, en vez de dar parte á quien pudiera utilizar 
este descubrimiento, se apresuró á sacar todas las momias 
para tener el bárbaro placer de despedazarlas, arrojándo- 
K r  Acf6 a ltu ra del risco al fondo de la llanura. Al s a -  ber este acto de b ru ta lid ad , se encargó al Celador del 
Ayuntam iento de esta villa que se trasladase á aquel punto

t f l »  de recoger los r& tos que aun  fuesen de algún mé
rito; y sin  subir á la cum bre, porque el colmenero no le 
quiso enseñar el sen dero , trajo de los restos que se halla
ban al pie del risco varias piezas separadas de los cuer
pos enteros. Entre ellas:

1.° Un pie en que aun  se ve en la planta el bálsamo 
de conservación, de color encarnado y  parecido á tierra 
quemada, distinguiéndose m uy bien las gotas secas y b rillantes.

2 .° Una mano con un dedo perfecto hasta en la uña, 
bien unida todavía.

3.° Varias cabezas, algunas con el pelo rubio y otras negro , y  pedazos arrancados del cráneo en la caida del risco. La una tenia una ceja completa y parte de otra, las 
orejas de pequeña forma, y en el cráneo un agujero vuel
to á cubrir con la piel natural, por donde parece que se introducía el bálsamo conservador.

4.° Un medio cuerpo de hom bre con pa rte  de sus cos
tillas acabadas de rom per. Conserva en su lugar parte de 
las entrañas , y la cabeza tiene los ojos completos, la den
tadura idem y la lengua en su sitio. Las patillas son n e 
gras y escasas, las cejas en buen estado, y solo le falta la 
punta de la nariz.

5.° Varios cueros sin pelo con delicadas costu raste  correas iguales, algunas blancas, otras bronceadas, en las cuales estaban forrados los cuerpos.
6.® Un pedazo de piel con pelo color de oro y m anchas 

negras y pa rd as , hecho de varios trozos y unidos en tre  sí 
por finas costuras formadas con hebras tan finas que pa
recen seda torcida de dos. El pelo de dicha piel está per
fectamente conservado, sin que por mas que se tire se 
consiga arrancar ninguno. Las uniones están tan bien 
combinadas con el pelo que solo se pueden conocer por 
el inverso.

Esta piel servia de cubierta á u n  brazo que dicen con
serva el co lm enero , y viene encanutada la piel siguien
do la forma de aquel m iembro, que, á nuestro entender, 
debe hallarse en el mejor estado de co nserv ación , á juz
gar por el déla piel que le servia de en vuelto , la cual está 
como acabada de adobar. Esto no puede creerse sino vién
dolo , y solo nosotros concebimos tal conservación, por
que sabemos que aun  las carnes frescas, s in  preparación 
alguna, colgadas sim plem ente al aire en aquella parte del 
Sur de la isla hasta en Yilafior, se secan sin  que les entre 
putrefacción.

Por fuera de la cueva se encuen tran  los palos de tea 
én que descansaban los cadáveres. No han  traído ninguno 
de ellos. Dicen solamente que son largos y de cuatro pul
gadas de ancho. Tam bién existen m ucha lana y  varios te
jidos, según asegura el que trajo los restos que hemos des 
crito. No sabemos lo que este hom bre designará bajo el 
nom bre de «tejidos» ó «trapos,» pues hasta ahora se creía 
que los Guanches desconocían el te la r, pero sí tejían es
teras de juncos , palmas &c.

Con todas estas noticias se anim aron á ir á explorar 
el sitio del descubrim iento varios señores de esta villa, en
tre ellos el Conde de Siete Fuentes, D. Buenaventura Frias, 
D. Juan Cufien y D. Rafael M artin Neda. Esperamos com
pletar estas observaciones cuando reto rnen  los m encio
nados exploradores , pues llevaban la firme resolución de 
obligar al colmenero á que les guiase al panteón desvastado. »

— El vapor m ercante San Fernando , que debía hacer 
escala en  este puerto en uno de estos últimos dias, ha pa
sado de largo y encallado en la noche del sábado último 
frente á la Casa del Rey. Sabemos que tan luego como se 
supo en el puerto la nueva de este acontecim iento , salió 
el vapor de la limpia y algunas barcasas, con el fin de po
ner á fióte el mencionado buque.

-—Según vemos en los periódicos de Cádiz, el Alcalde 
Valdivieso, luego que vió atacada la población del cólera, 
hizo pasear por todas las calles mas de 60 bueyes, habien
do dism inuido el mal aquel d ia , y desaparecido el siguiente.

EXTERIOR.

El Monüeur publica los despachos telegrá
ficos del 8 y 9 relativos á la toma de Mala- 
koff, de que ya tienen conocimiento nuestros 
lectores. También la telegrafía privada comu
nica un despacho del General Simpson , del 8, 
conforme en un todo con .el del General Pelis- 
siér de la misma fecha.

« J o m o  s o  v e í a  e n  m  c o r r e s p o n d e n c i a  d e  
Elseneur que después publicamos, parece que 
el Gobierno ingles piensa en que inverné la es
cuadra en el Báltico. Si esto fuera hacedero, 
indudablemente seria muy cómodo y conve
niente para Inglaterra, pues de este modo po
dría tener su escuadra dispuesta para obrar 
desde la primavera, sin necesidad de hacer 
largos preparativos, en los que se suele perder 
un tienmo muv precioso.

El Univers lia publicado un artículo en que 
trata de defender á la corte de Nápoles de las 
inculpaciones que se le han hecho con motivo 
de los agravios de que se han quejado Francia 
é Inglaterra. Resulta de las explicaciones que 
da dicho periódico, que Mr. Fagan, Secretario 
de la Embajada inglesa , es mal visto de las 
Autoridades napolitanas porque, hijo de un in
gles y de una siciliana, sirvió, según se dice, 
de intermediario en 1848 para todas las rela
ciones de los insurgentes de Palermo y de Mes- 
sina con la Embajada inglesa. Al prevenirle 
que no fuese al palco del Superintendente de 
los teatros, sitio en que no puede entrar el 
público, no se hizo sino conformarse con los 
reglamentos vigentes sobre el particular. Ya 
sabemos, según la Presse manifestó dias pasa
dos , que esta excusa no se creia ni formal ni 
sincera.

En cuanto al segundo hecho, relativo al in
sulto que recibió el pabellón francés delante de 
Messina, pretende el Univers que ha dejado de 
existir la mala inteligencia que esto hubiera 
podido haber producido, pues no habia en Mes- 
sina ningún buque de guerra napolitano que 
pudiese devolver el saludo de la fragata fran
cesa , y según costumbre, la ciudaclela, inde
pendiente de las Autoridades del puerto, no 
tenia por que izar su bandera ó hacer salva.

A los pormenores que ayer dimos acerca 
de la tentativa de asesinato contra el Empe
rador de los franceses, debemos añadir los si
guientes que tomamos de La Patrie:

El individuo arrestado , d ic e , llamado Bellemare (Ca- 
m ilo-Eduardo-D ieudoné), es de edad de 22 años, natural 
de Rouen. A los 4 6 años fue condenado ya por estafas á 
dos años de p ris ión ; seis meses después, el Emperador 
entonces Presidente de la República, le conmutó la pena.

Mas tarde, pretende haber tomado una parte activa en 
los acontecim ientos del 2 de Diciembre y  haberse batido 
detras de una de las barricadas de la calle de Rambuteau.

En aquella época se apoderó la policía de num erosos 
pasquines que decían en gruesos ca rac te res : Motivos de 
la condena á muerte de Luis Napoleón.

En el interrogatorio que se le ha h echo , Bellemare ha 
declarado ser el au tor de aquellos pasquines. Por este he
cho fue condenado á dos años de detención y  enviado á 
Belle-Isle.

Salió de la prisión en Febrero ú ltim o , y  desde en tó n - 
ces ha vivido en París con nom bre supuesto.

Bellemare es de una constitución miserable y de as
pecto vulgar. Sus antecedentes, su lenguaje, la actitud 
que ha presentado duran te su prisión y en el interroga
torio denotan , como dice el M oniteur, que es un  verda
dero maniático.

Estaba en la calle de Marsollier en la acera, enfrente 
de la entrada del te a tro , cuando oyó los gritos de ; Viva 
el Emperador! y disparó sus dos cachorrillos contra el car
ruaje en que iban las damas de honor de la Em peratriz. 
Inm ediatam ente se apoderó de él un  agente de policía 
que estaba de servicio.

Conducido el criminal al puesto de policía, del Teatro

italiano, y despuee á la presencia de Mr. P ietri, Prefecto 
d e policía, ha tenido logar la primera prueba. Continúa 
ja instrucción de la sumaria.

Una correspondencia particular de Paris 
del \ 0 dice que Bellemare aun no ha sido con
denado. Se'le tiene en la Conserjería sujeto por 
la camisola de fuerza y muy vigilado. Se dice 
que será encerrado en la casa de locos de Bi- 
cetre; y que sus cómplices , pues según pare
ce los tiene, serán juzgados sumariamente y 
enviados á Cayenne (Guayana). En la noche 
del 9 se habían hecho muchas prisiones en 
Paris en los barrios populares; se ignora la 
causa de estas prisiones.

La misma correspondencia añade que está 
sobre el tapete la cuestión de Polonia y se da 
importancia á una misión secreta confiada al 
polaco Miekieweic, miéntras que el hijo se
gundo del Príncipe Zartoriseki ha salido hace 
poco para Constantinopla.

ORILLAS DEL BÁLTICO. —  Elseneur 5 de Setiem
bre.— Parece que el Gobierno ingles piensa dejar la es
cuadra en el Báltico duran te el invierno. Se asegura que 
con este objeto se ha fijado en el puerto sueco de Londs- 
krona: rara  vez hiela en  este p u e rto , y siempre es el 
.prim ero que se encuentra libre de hielos Se añade que se 
han  entablado negociaciones sobre el particular en tre  
Lóndres y  Stockolmo. El trasporte ingles Mercator sale 
hoy con víveres frescos para F arosu nd , donde debe lle
gar la escuadra. [Gaceta de Colonia.)

Dantzick 6 de Setiembre. — La corbeta francesa de 
Assas , que llegó aquí el 4.° de Setiembre para pro
veerse de ca rb ó n , debía recibir al mismo tiempo nuevas 
instrucciones que esperaba de Paris. Han llegado en efecto 
los despachos, y la corbeta ha salido de nuestra rada ayer 
para reun irse  con la escuadra. [Gaceta nacional de Berlín.)

PR IN C IPA D O S D AN UBIAN O S. — Bucharest 2 9  de 
Agosto.— Según cartas de las ciudades del bajo Danubio, 
todas las apariencias indican que los rusos in tentan  pasar 
de nuevo el Danubio é invadir la Dobrudscha. Es un he
cho que se están reuniendo tropas en los territorios m uy 
mal sanos situados en tre los brazos del D anubio, que se 
restablecen en varios puntos las baterías costeras, y 
que se vigilan mucho los vados. Los partidarios de Rusia 
pretenden que los rusos no in tentan  pasar el Danubio, y 
que no hacen sino adoptar medidas defensivas contra un  
ataque probable de los aliados contra Besarabia. ( Gaceta 
de Postas. )

A U ST R IA .— Viena 5 de Setiembre.—Nuestra diploma
cia se anim a de nuevo y se asegura que los viajes que 
dentro de poco deben em prender Mr. de Prokesch y  el 
General Kudriufski tienen m ucha relación con la política 
austríaca en la cuestión oriental. Dicese que ambos tie
n en  misiones particulares para cortes diferentes, y que 
Mr. Kudriufski ha recibido ademas especiales instruccio
nes para Lóndres y París. Hoy se espera de Milán al Con
de Gvulav, segundo Gobernador de Lombardia, quien al 
principio de la cuestión oriental fue enviado á San 
Pete rsbu rg o , en donde ha perm anecido mucho tiempo. 
El Embajador turco h f  hecho ayer sus visitas de despedi
da y ha  dado una comida, á la cual fue convidado todo 
el Cuerpo diplomático. El Principe Gortschakoff, Embaja
dor de Rusia, que por causa de la gota ha estado en cama 
algunos d ia s , se halla muy mejorado y volverá muy en 
breve á ocuparse en los negocios de la Embajada. ( Ga
ceta de Colonia.)

ID EM  4 .—El cambio de despachos en tre  Austria y 
Prusia, relativos á la resolución de 26 de Julio, ha llegado á 
su término. El Conde Buol ha tomado la iniciativa en esto, 
y declara que no debe responderse al despacho prusiano 
del 8 , dirigido á Mr. Fleming. Ha producido' aquí bastan
te irritación la actitud de los Estados secundarios de Ale
m ania. Baviera y Sajonia no han creído conveniente dar 
una respuesta particular al despacho circular de Austria 
del 1.® de este mes, y lo han hecho saber al Conde Buol 
por medio de sus Ministros. Se nos asegura haber res
pondido aquel que no habia esperado tener respuesta á 
su nota, puesto que en general no hablaba á los pequeñps 
Estados alemanes de los negocios generales de Europa, 
sino cuando creia que dichos Estados eran  de su misma 
opinión. Se ha dirigido á la corte de Dresde u n  despacho 
escrito en el mismo sentido. (Gaceta de Koenigsberg.)

P R U SIA .— Berlín 7 de Setiembre.—Corre aquí el ru 
m or de que Austria y las Potencias occidentales están 
para concluir un  tratado supletorio, que debe servir de 
complemento al de 2 dé D iciem bre; pero creemos que 
esto se dice sin fundamento, y que ni aun ha habido ne
gociaciones para ello. Se nos ha comunicado el siguiente 
pasaje del último despacho del Conde de Neselrode : «El 
infrascrito (Conde de Neselrode) tiene la certeza de no 
haberse equivocado en cuanto á los sentim ientos del Em
perador, su Señor, asegurando que el Em perador reinante 
está pronto como el Em perador difunto á tomar en con
sideración toda proposición de p a z , conciliable con su 
honor y con la dignidad de su trono.» ( Gaceta de la 
Bolsa.)

PIA M O N TE. — Turin 7 de Setiembre.— Se asegura 
que el Gobierno del Rey ha llamado de Florencia al Mar
ques Saúl i , Ministro residente de S. M. cerca del Gran 
Duque de Toscana, y á todos los miembros de la legación. 
Parece que en Julio últim o, el Conde Antonio Casati, 
agregado á la legación de S. M. en Constantinopla, ha sido 
trasladado en la misma clase á Florencia.

El Gobierno toscano , cuando se hizo este nom bra
m iento , no habia hecho objeción alguna á e l : cuando el 
Marques Saulí quiso, según costumbre, presentar al Con
de Antonio Casati, el G ran Duque se negó á ello. Nuestro 
Gobierno, que jam as ha faltado á nadie, no perm itirá que 
’se le falte, y se ha visto en la necesidad de llamar la lega
ción de Florencia. (Piemmte.)

R U SIA .—San Petersbnrgo 50 de Agosto.—De dia en 
día se aum enta el núm ero de ventas públicas de muebles 
de comerciantes de tercer o rd en , que hacen aqui el co
m ercio al por m enor, á consecuencia dé las  quiebras que 
¿ay . Hoy se h an  anunciado 4 8 ventas de esta clase en 
pública subasta. Esto es una consecuencia natural de la 
estancación en que se encuentra el comercio. Lo mismo 
sucede á los propietarios, quienes ven completamente va
cías sus habitaciones, ya porque se han visto obligados á 
estrecharse, ya porque muchos individuos han marchado 
al ejército ó á la milicia (Boersenhalle.)

^  F R A N CIA .— Perpiñan 9 de Setiembre.—Yo le dije á Y. 
ayer que los carlistas trabajaban y que trabajaban en 
grande escala. Aqui tienen un pequeño c lu b , secuela del 
de Tolosa, que lo es á su vez del de París, y para que vea 
Y. si estoy enterado, le diré que hasta he tenido en mis 
manos y he hojeado el libro de actas del club carlista de 
Perpiñan, donde están copiadas la mayor parte de las cor
respondencias de los cabecillas que operan actualm ente 
en Cataluña. Estas correspondencias y otros documentos 
interesantes están escritos en cifra ......................................

Este club no celebra sus sesiones en Perpiñan, sino 
e n . . .  á unos tres cuartos de hora de aquí. Sus miem
bros tienen cierta seña y ciertas palabras para darse á 
conocer , señas y palabras que se m udan á cada sesión.

He hablado con varios de los individuos de este club. 
Ayer noche me paseé mas de dos horas con uno de los 
principales por la Pepiniere; y sabiendo que yo no soy 
hom bre político, sino de negocios, me habló con toda con
fianza y claridad. Acaso hago mal en fa ltará  esta confian
za y en vender sus secretos en p a r te , pero á fe m ia , asi 
descargo m i conciencia de un gran peso. Nada , nada, allá 
va todo. Lo prim ero es servir á la patria , que es nuestra 
m adre com ún ......................................................................

Que ellos cuentan  pu^s con un  movimiento de tra 
bajadores en Barcelona , no hay n inguna duda. Por esto, y 
valiéndose de los recursos que he indicado, han  p ro cu ra - 

a traer á alguno de sus directores, seduciéndole con pro* 
mesas y halagos que luego no cum plirían tampoco. Afor
tunadam ente yo creo, generalm ente hablando, que en la 
clase trabajadora hay u n  fondo de honradez y también 
de patrio tism o, y se me figura que esos pérfidos y ma
quiavélicos planes han de estrellarse en el muro inexpug
nable de la sensatez catalana. No creo yo que haya ántes 
de tei m inarse el mes ese movim iento de trabajadores que 
ellos creen y desean, no: los trabajadores serán cuerdos, 
porque ya no es cuestión de trabajadores, sino de buenos 

malos. Repito que no confio en que se arm e esa broma 
que ellos esperan y prom ueven por medio de papeles, 
proclamas , m entiras y halagos.

Pero volvamos al club. Este se comunica con el de To
losa y Paris por medio del telégrafo eléctrico, gracias á 
una tecnología y á una clave particular. Así, porejem pio, 
la entrada de los facciosos en Balsarenv fue comunica
da en la forma siguiente, aunque en francés, se entiende: 

Los fardos han llegado sin novedad á Balsar eny. Allinos  
hemos procurado 60 cubas nuevas. El género no ha tenido 
ninguna averia.

En Barcelona hay ?gentes carlistas, y hasta un  club 
que avisa y da órdenes á los cabecillas. Uno de estos, 
muy atrevido , estuvo en Barcelona hace cosa de 4 5 dias 
disfrazado de capellán , perm aneciendo dos dias en la ciu
dad. Los agentes y reclutadores tienen 4 6 rs. d iarios, y 
dan á los que se alistan siete duros de enganche y seis 
reales diarios. El dia que los alistados parten para el pun- 

que se les designa , les dan á mas una pistola.
Esto, sin em bargo, no puede durar. Nuestros enem i

gos pueden trabajar tanto como quieran. Hay un  ángel 
salvador que vela por nuestra España , y la Providencia 
sabrá destru ir como otras veces esos inicuos p lanes, esas 
perversas y abominables tramas que tienden á hacer infe
liz nuestra amada patria.

P. D. Gran noticia , amigo mió. Los de aqui acabando 
saber que en el club de Tolosa han andado á trompazos, 
lié aqui en resum en lo que ha pasado. Parece que de Pa
ris dijeron á Tolosa que, pues no se cumplía con lo pro
metido por los jefes que operan , no habia mas dinero n i 
ocursos de encontrarlo. A la noticia de esta crisis pecu

niaria , el cajero del club tolosano, que tenia en caja aun 
cuatro ó cinco mil duros, cargó con ellos y desapareció. 
Entre los que quedaron empezó entonces á reinar la des
confianza y la d esu n ión , y acabaron por andar á palos. 
Este es el hecho. Lo cierto es que la cosa es grave, pues 
el desaliento y la desesperación se han apoderado de. los 
de aqui de tal modo que lo ven ya todo perdido. Parece 
que el naufragio es completo, pues que uno de los de 
iq u i , hom bre adicto personalm ente á Borges, le ha escri 
to, según me han asegurado, diciéndole que se venga 
pronto á F ranc ia , pues se ha vuelto la tortilla. ; Corona 
de Aragón.)

M ISCELANEA EX TR A N JER A .

De los estados que ha publicado el Earst India and Chi
na association relativos á la navegación entre la Gran 
Bretaña y los países situados dentro de los límites del m a
pa de la compañía de In d ia s , duran te el prim er sem es
tre de 1855 , re su lta : que se han hecho estas travesías por 
4,234 buques, que colectivamente miden 44 9,471 tonela
das, á saber: 630 buques con 356,148 toneladas á la en 
trada, y 604 con 44 9,474 á la salida. Con relación al mismo 
periodo de 1854 se observa, por una parte, comparando el 
total, que ha habido 48 buques m énos, y por otra que 
hay un aum ento de 67,568 en el núm ero de toneladas. 
La capacidad media de los buques continúa por consi
guiente aum entándose, como se ve, de una m anera sen 
sible. El progreso ha sido mas notable en Calcuta, cuyas remesas lian tenido un 50 por 400 de aumento. En China, Filipinas y Cabo de Buena Esperanza tam bién se ha pro
gresado, aúnque no tanto. Nótase igualmente un aum ento 
en la navegación á Bombav, Singapore, Poulo-Cinang, Ja
va, Sum atra, la Arabia y los mares del Sur ; pero ha"dis
minuido considerablemente el movimiento maríti no con 
Mauricio, Nueva-Galles, Nueva-Celanda, Ceylan y la pre 

idencia de Madras.
La par te que la m arina extranjera ha tenido en este 

movimiento es la mas im portante, pues del total general 
le corresponden- 4 63 buques con 4 47,4 91 toneladas, no ha
biendo excedido de 158 el núm ero de buques en el se
mestre de 4 854, ni de 101,118 las toneladas. Este resultado 
debe considerarse relativam ente como favorable, al ver 
que la navegación de la Australia ha tenido una dismi
nución de 35,000 toneladas. (Anales del comercio exterior.

—Cuatro meses habrá que la m ujer de un carbonero 
de Nantyglo (Gran Bretaña), llamado W iliam  B ow en, se 
tragó un alfiler que tenia entre los clientes. Su terror fue 
grande, y por algún tiempo creyó que esto le produciría 
la m u e rte ; pero con no poca adm iración suya y con mas 
satisfacción todavía, el alfiler no hizo el daño que ella te 
mia. Ya habia olvidado este accidente la m ujer del car
bonero, cuando empezó á sentir cierta picazón en el pe
cho, y llevándose un dia la m ano al punto e irq u e  la sen
tía, tropezó con una punta metálica que salía de la carne, 
y de que ella no se atrevió á tira r , creyendo que fuese 
alguna espina; pero una vecina á quien llamó con este objeto 
tiró anim osam ente y sacó nada ménos que el alfiler tra
gado cuatro meses ántes. [London Evening Neivs.)

—En la correspondencia de donde tomamos las no ti
cias dadas hace pocos dias acerca de la ciudad de Grey- 
tow n y el pais que la rodea , hallamos las siguientes re
lativas/i otros lugares del mismo Estado:

Cuatro leguas al Norte de Virgin Bay, y á una legua 
de distancia del lago de Nicaragua , la primera ciudad 
de im portancia que se encuentra, avanzando hacia el in 
terior, es Rivas ó Nicaragua, capital en los tiempos de la 
conquista, y cuyo nom bre se extiende á toda la provincia. 
Tiene tres iglesias que en nada son notables. Sus cerca
nías son fértiles en extremo, y las plantaciones de azúcar 
y cacao que se ven en ella se tienen por las mas ricas de 
la América central.

El camino de Rivas á León, capital hoy , tiene 4 60 k i
lómetros do longitud. De Rivas á Nandaywe hay la d is
tancia de 36 kilómetros; y si partiendo de esta ciudad, se 
pasa por M asaya, se llega al pie del Mombacho, volcan 
situado al Sud-Oeste de G ranada, de unos 4,460 metros 
de elevación, y que forma al Noroeste un promontorio en 
el lago de Nicaragua. Este volcan está apagado; pero ca
m inando hacia el"N orte y en el momento de perderlo de 
vista, se ve aparecer al Noroeste el volcan de Masaya que 
los españoles han llamado Boca del infierno. Ruidos subterráneos que parecen descargas continuas de artillería lo 
anuncian mucho ántes que pueda verso; y la inm ensa 
columna de vapor blanco y am arillento que se ve de 
dia á una gran d is tan c ia , se trueca por la noche en 
fuego.

"Él volcan de Masaya se separa de una cadena de 
m ontañas que se extienden á lo largo de la m ar, en el 
Estado de N icaragua: forma dos valles que comprenden 
el pais llano, y de los cuales el prim ero parece term inar 
en este punto.

El pueblo de M anagua, situado á la orilla meridional 
del lago del mismo no m b re , designado con el de León 
por muchos geógrafos, y cuyas aguas vaná los mas gran
des lagos de la América central por el rio Panayola es 
un gran pueblo medio arruinado. A 24 kilómetros de dis
tancia de él comienza á distinguirse la famosa línea 
de volcanes de la llanura de León, cuyos principales co
nos s o n : el de la Isla de Momotombfta, el Momotombo, 
el Azuzco, las Pilas, Oróte, F eliza , Santa Clara v el 
Yiejo.

Por último se llega á León , rival de Guatemala , que 
contiene 20,000 hab itan tes, y cuya catedral, dedicada á 
San Pedro, es toda de piedra sacada de las canteras de Ni
caragua. [Monitor.)

—Un espantoso accidente ha tenido lugar en el ferro
carril de Yersalles. El tren de viajeros que salió el 9 á las 
seis y media de la tarde de aquel punto, se hallaba en un 
kilómetro de la estación del arrabal M ontparnase, cuan
do á consecuencia de una falsa m aniobra de la aguja se 
encontró en el mismo camino con un tren de mercancías 
qne partía en dirección opuesta. Era a las siete y quince 
minutos. El choque era inevitable, el furgón de bagajes fue 
hecho astillas: un  vagón de tercera cíase se rom pió y 
otros dos vagones sufrieron grandes averías. Nueve viaje
ros quedaron m uertos en el acto y 17 heridos mas ó m é
nos gravem ente; el núm ero de los contusos no es posible 
prefijarlo.

Los mecánicos y los fogoneros de los dos trenes, que 
ordinariam ente son las prim eras víctimas de estos ac
cidentes, solo han recibido ligeras contusiones. (Presse.)

SECCION GENERAL.
BO LETIN  RELIG IOSO.

San Nicomedes, m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Pascual.

A G R IC U LTU R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 13 de Setiem bre los artícu
los qua á continuación se ex presan :

2,494 fanegas de trigo.
776 arrobas de ha rin a  de id.

4,600 iibras de pan cocido.
9,492 arrobas de carbón.

1 16 vacas que com ponen 42,985 lib ras de peso.
667 carneros que hacen  46,612 lib ras de peso.

Lo que se hace saber al público para su in te ligenc ia  
MERCADO PUBLICO DE GRANOS,

ALBONDIGA DE HADA ID.
Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo de  39 á 43J rs. vn.
Cebada d e ........................, .  23 á 24 rs. vn.
Algarrobas d e  ......................... á 24 rs. vn.

BO LSA.

Ha presentado mas movimiento que negocios; asi es que la hora de cotización pasó sin publicarse operación al
guna. El 3 consolidado viene cotizado oficialmente á 33-90 
papel; pero á última hora hemos visto dinero á 33-95  y 
34. La diferida la cotizan á 19—45 papel, y á últim a hora 
el dinero abundaba á este precio. La amortizable de p ri
mera, que la cotización presenta á 9-30 dinero, lo encon
traba á 9-40 sin presentarse papel alguno. La am ortizable 
de segunda viene cotizada á 5-25 dinero ; pero la hemos 
visto hacer con gran repetición á 5-30. Las carreteras de 
Abril de 4,000 rs. quedaban ofrecidas á 65 y  las de 2,000 
á 6 6 . Para las de Agosto habia dinero á 62, retirándose el 
papel hasta 63. Las acciones de San Fernando se cotiza
ron á 102 papel.

A última hora se ha hecho el 3 consolidado á 33-95, 
y la diferida, en cantidad de 200,000 rs., al contado á 4 9-45, y á fin de mes á 55.
Cotización del dia 4 3 de Setiembre de 4 855 á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 33-90 c. p.
Idem del 3 por 4 00 d iferido , 19-45 p .
Amortizable de prim era , 9-30 d.
Idem de segunda, 5-25 d.
Acciones de carre te ras, 6 por 4 00 anual.—Emisión de

4.° de Abril de 1850.— Fom ento de á 4,000 rs., 65 d.
Iden idem de á 2,000 rs. , 66 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 62-50 d . 
Acciones del Banco español de San F ern and o , 102 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 54-45 p .— Paris á 8 d ., 5-28. 

Plazas del reino .
Daño. B0nef. Daño. Benef.

A lbacete  1/2  p. L ugo  3 /4
Alicante  1/4 p. Málaga  . 4 p.
Alm ería...................  4/4 d. M urcia  5 /8
Avila  . .  Orense........  4
Badajoz  4/4 d. Oviedo  par d.
B arcelona. . .  par p. Palencia . . .  . .  1 /2  d.
B ilbao  par p. P am plona .. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  1/2 p. Salamanca., par.
Cádiz   1/8  S. Sebastian. 1/4
Castellón.................. S an tan d e r.. 4/2  d.
Ciudad-Real . 4 / 4  Santiago . . .  4 2
Córdoba  1 2 d. jSegovia___  4/4  p.C o ru ñ a   1 /4 d. Sevilla.........  4/8C uenca  3 8 Soria .......................
G ero n a .................... T arrago na .. 3/4  p.G ranada. . . .  1/4 d. T eruel.........
Guadalajara . 4/2 ¡Toledo____ 3/4
Huelva • V a len c ia .. .  1/4  d.
Huesca.....................  Valladolid. . . 4 /2 d .Jaén.. ............ 5/8  d. Vitoria......... par d.
L e ó n . . .   par el. Z am ora____ 1 2 d!
Lérida......................  Z a rag o za ... 4/4  d.L ogroño   1 / 2! p.

BOLSAS EX TR A N JER A S.
Paris 44 de Setiembre.

Fondos franceses.— 3 por 4 00 , 66-80.
Idem 4£ por 100,91-50.
Idem españoles.— 3 por 100 in terio r, 33 . 
ídem exterior, 00 .
Idem diferido , 00.
Am ortizable, 00.
Consolidados, 90 % á 90 %

No tenemos las demas cotizaciones por corresponder al domingo, en que no se publican operaciones.

B IB L IO G R A FIA .

COMPENDIO HISTORICO DE LA RELIGION, por DonJosé P intón: obra de texto.
Se vende á 8 rs. en ram a y 12 en pasta en el despacho de boros de esta Im prenta Nacional. 4

ANUNCIOS PARTICULARES.

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA EN LA IMPRENTA 
Nacional por el térm ino de 10 d ias, á contar desde el 
12 del prsente m es, los efectos siguientes:

Seis prensas de madera inútiles.—Dos id. útiles.—-Una 
prensa do madera útil de gran tamaño.—Diez y ocho' 
alam breras de ventanas do tres varas de largo y dos de 
ancho.—Doce caballetes antiguos para cajas.—Once ollas 
grandes de cobre con tapaderas.—Tres olías de hierro.— 
Once tinajas viejas.—Seis mesas.—Trece hojas de puertas 
de varios tamaños.—Cinco vidrieras.—Cuatro hornillos, 
dos de yeso y dos de piedra.—Unas grandes trébedes de 
hierro.—Una mesa larga.—Ocho faroles.—Un bombillo.— 
Cuatro quinqués.—Como unas 13 arrobas de h ierro  vie
jo.—Varias hoja-latas y calderetas de h ierro .—Unas 26 ó 
28 arrobas de papel.—Algunos pellejos viejos.—Marcos viejos y otros objetos. 4

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL DE 
IS.iBEL II.—El dia 24 del actual espira el plazo de tres 
m eses, fijado en la ley de 4 9 de Junio último , para que 
los señores suscritores a esta em p resa , según el caso ter
cero del reglamento de contabilidad , ó sea á elección del 
reintegro de sus susc’riciones en metálico ó en reales de 
agua , usen de este derecho , en el concepto de q u e , tras
currida dicho plazo sin haberlo efectuado , se entiende 
que optan por el reintegro de sus suscriciones en reales 
de ag u a , según se anunció al público en cum plim iento 
de dicha lev en el Diario oficial de Avisos de 5 de Julio próximo pasado y Gaceta del mismo mes.

Y se avisa á los señores suscritores á quienes pueda 
interesar el presente anuncio , para su inteligencia y efec
tos consiguientes.

Madrid 41 de Setiembre de 1855.=/P. A. D. P . , el Se
cretario, Francisco Martin y Serrano. 2

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 
noche.

Sinfonía.
D. JUAN TENORIO, 

comedia en cinco actos.
Baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.

LOS DIAMANTES DE LA CORONA.


